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PROYECTO DE LEY 
 

LEY QUE AGILIZA EL TRÁMITE DE REBAJA 
EN EL PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES 

 
 

Expediente N.º 18.635 
 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 

El suministro de combustibles constituye un servicio público de vital 
importancia para el desarrollo de la economía nacional, tomando en consideración 
la incidencia que tienen sobre la industria, el comercio y el transporte público. 
 

En contexto internacional actual, no es un secreto que el petróleo y sus 
derivados sufren constantes variaciones en su precio, debido a situaciones 
estacionales, geopolíticas y hasta coyunturales, que afectan de diferente forma a 
todos los países del mundo. 
 

Para moderar los efectos que ocasionan esas volátiles variaciones, el 
Estado costarricense debe disponer de los mecanismos oportunos para garantizar, 
por una parte, la correcta fijación del precio final al consumidor, y por otra, el 
equilibrio financiero de la actividad pública de importación y distribución de los 
combustibles, atendiendo siempre a la solución oportuna de la fijación de los 
precios en un lapso razonable. 
 

Ciertamente, los sectores productivos se ven afectados en sus actividades 
rezago que se da en la actualización del precio de venta, al comprometer su 
competitividad y productividad en el corto y el mediano plazo.  Y la población en 
general también padece los efectos de los altos precios en los combustibles, los 
cuales se transfieren a los consumidores en el costo final que deben pagar por los 
bienes y servicios, encareciendo el costo de la vida, y afectando con ello de 
manera sensible las metas económicas que el Gobierno de la República se ha 
planteado para garantizar la estabilidad macroeconómica del país. 
 

Desde esa perspectiva, el mecanismo vigente de fijación automática del 
precio de los combustibles, en tanto resulta idéntico tanto para acordar un 
incremento en el precio como para determinar su rebaja, no resulta coincidente 
con esa lógica de favorecer el rápido traslado de los beneficios al consumidor ante 
la baja en el precio de los combustibles, sea por las variaciones a la baja que 
reporte el mercado internacional del petróleo y sus derivados, el tipo de cambio del 
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dólar o monedas extranjeras de referencia, o cualquier otro componente que 
incida favorablemente en la rebaja del precio al consumidor. 
 

Por todo lo anterior, solicitamos la aprobación de los señores diputados y de 
las señoras diputadas del presente proyecto de ley. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY QUE AGILIZA EL TRÁMITE DE REBAJA 

EN EL PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES 
 
 
 
ARTÍCULO 1.- Adiciónese un artículo 36 bis a la Ley de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y N.° 7593, de 9 de agosto de 1996 y sus 
reformas, cuyo texto dirá: 
 
 

“Artículo 36 bis.-  Para las fijaciones extraordinarias de los precios 
de los combustibles que se den en razón de la aplicación del modelo 
automático de ajuste, la Aresep verificará que la petición cumpla con los 
requisitos formales que establece el ordenamiento jurídico, y una vez 
admitida, someterá a consulta pública la solicitud por tres días hábiles a 
las personas que tengan interés legítimo para manifestarse según los 
criterios definidos en el artículo anterior.  Para tales efectos, la Autoridad 
Reguladora publicará en su página Web un extracto de la solicitud 
formulada. 
 

Dentro del plazo señalado, todo aquel que tenga interés legítimo 
podrá presentar su oposición o coadyuvancia a la petición planteada.  En 
dicho apersonamiento, las personas interesadas deberán exponer las 
razones de hecho y de derecho que considere pertinentes y señalar el 
medio o lugar para recibir notificaciones por parte de la Aresep. 
 

Vencido el plazo de la consulta pública, la Aresep deberá resolver la 
solicitud en un plazo no mayor a tres días hábiles y remitirla para su 
publicación en el diario oficial La Gaceta al día siguiente de su aprobación. 
La Imprenta Nacional deberá publicar la resolución en un plazo máximo de 
dos días posterior a la recepción de la misma. 
 

No será necesaria la consulta pública cuando la aplicación del 
modelo automático de ajuste implique rebajas en el precio.” 

 
 

Rige a partir de su publicación. 
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Dado en la Presidencia de la República.  San José, a los treinta días del mes de 
octubre de dos mil doce. 
 
 
 
 

Laura Chinchilla Miranda 
PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 

René Castro Salazar 
MINISTRO DE AMBIENTE, ENERGÍA 

Y TELECOMUNICACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 de noviembre de 2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 

Permanente de Asuntos Hacendarios. 

 

1 vez.—O. C. Nº 22002.—Solicitud Nº 101-00184-L.—Crédito.—(IN2012108368). 



DGPN-H-034-2012 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

No. 37401-H 

EL PRIMER VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO DE LA  
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y EL  

MINISTRO A.I. DE HACIENDA  
 

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 
de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de 
la Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública de 2 de mayo de 1978 y sus 
reformas; la Ley No. 8131, Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas; su Reglamento, el Decreto 
Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006 y sus reformas y la Ley No. 9019, 
Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 
del 2012 de 2 de diciembre de 2011 y sus reformas. 

 

Considerando: 

 

1. Que el inciso g) del artículo 5 de la Ley No. 8131, publicada en La Gaceta No. 198 de 16 de 
octubre de 2001 y sus reformas, establece que el presupuesto debe ser de conocimiento 
público por los medios electrónicos y físicos disponibles. 

 

2. Que el inciso b) del artículo 45 de la citada Ley No. 8131, autoriza al Poder Ejecutivo a 
realizar las modificaciones presupuestarias no contempladas en el inciso a) del mismo artículo, 
según la reglamentación que se dicte para tal efecto. 

 

3. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN, publicado en La Gaceta No. 
74 de 18 de abril de 2006 y sus reformas, se establece la normativa técnica, referente a las 
modificaciones presupuestarias que el Gobierno de la República y sus dependencias pueden 
efectuar a través de Decreto Ejecutivo. 

 

4. Que el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN citado, autoriza para que 
mediante decreto ejecutivo elaborado por el Ministerio de Hacienda, se realicen traspasos de 
partidas presupuestarias entre los gastos autorizados en las leyes de presupuesto ordinario y 
extraordinario de la República del ejercicio que se tratare, sin modificar el monto total de los 
recursos asignados al programa.  
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5. Que los órganos del Gobierno de la República incluidos en este Decreto solicitaron su 
elaboración, cumpliendo en todos los extremos con la normativa legal y técnica vigente. 

 

6. Que se hace necesario realizar la presente modificación presupuestaria, con la finalidad de 
que los órganos del Gobierno de la República incluidos en ella, dispongan de los recursos 
suficientes para el pago del aguinaldo de sus colaboradores, así como de otras modificaciones 
presupuestarias, las cuales se requieren para cumplir con los objetivos y metas establecidos en 
la Ley No. 9019, publicada en el Alcance No. 106 a La Gaceta No. 244 de 20 de diciembre de 
2011 y sus reformas. 

  

7. Que a los efectos de evitar la innecesaria onerosidad que representa el gasto de la 
publicación total de este Decreto de modificación presupuestaria para las entidades 
involucradas, habida cuenta de que las tecnologías de información disponibles en la actualidad 
permiten su adecuada accesibilidad sin perjuicio de los principios de transparencia y 
publicidad; su detalle se publicará en la página electrónica del Ministerio de Hacienda, 
concretamente en el vínculo de la Dirección General de Presupuesto Nacional, y su versión 
original impresa, se custodiará en los archivos de dicha Dirección General. 

 

8. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 37211-H, publicado en La Gaceta No. 141 de 20 de 
julio del año 2012, se tramitó Modificación Presupuestaria (DGPN-H-019-2012), que 
modifica los artículos 2º, 3º, 4º, 5º y 6º de la citada Ley No. 9019. 

 

9. Que el artículo 2º del Decreto Ejecutivo señalado en el inciso anterior, establece que la 
modificación es por un monto de veintiocho mil ciento diez millones cuatrocientos sesenta y 
un mil seiscientos setenta y siete colones sin céntimos (¢28.110.461.677,00), cuyo desglose en 
los niveles de programa/subprograma, partida y subpartida presupuestaria se publicó en la 
página electrónica del Ministerio de Hacienda en la dirección: www.hacienda.go.cr 
(Modificaciones Presupuestarias), y en forma impresa, en los archivos que se custodian en la 
Dirección General de Presupuesto Nacional. 

 

10. Que dentro del desglose indicado, se encuentra incluida una modificación al presupuesto 
del Poder Judicial por un total de dos mil ciento sesenta y siete millones novecientos noventa y 
siete mil cuatrocientos doce colones sin céntimos ¢2.167.997.412,00, el cual requiere ser 
corregido, debido a un error aritmético. 

 

11. Que expuesta la situación anterior, se requiere corregir el monto total de la modificación 
del Poder Judicial en el Decreto Ejecutivo No. 37211-H. 
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Por tanto; 

Decretan: 

 

Artículo 1º.— Modifícanse los artículos 2º y 6º de la Ley No. 9019, Ley de Presupuesto 
Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2012, publicada 
en el Alcance No. 106 a La Gaceta No. 244 de 20 de diciembre de 2011, con el fin de realizar 
el traslado de partidas de diversos Órganos del Gobierno de la República. 
 
Artículo 2º.— La modificación indicada en el artículo anterior es por un monto de quinientos 
cuarenta y un millones quinientos cuarenta y ocho mil doscientos cincuenta colones sin 
céntimos (¢541.548.250,0); y su desglose en los niveles de programa/subprograma, partida y 
subpartida presupuestaria estará disponible en la página electrónica del Ministerio Hacienda en 
la siguiente dirección: www.hacienda.go.cr (Modificaciones Presupuestarias), y en forma 
impresa, en los archivos que se custodian en la Dirección General de Presupuesto Nacional.  
 
Las rebajas en este Decreto se muestran como sigue:  
 

Título Presupuestario Monto

TOTAL 541.548.250,00
PODER EJECUTIVO 539.548.250,00

MIN. DE HACIENDA 95.000.000,00

MIN. DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 500.000,00

MIN. DE EDUCACIÒN PÚBLICA 444.048.250,00

PODER JUDICIAL 2.000.000,00
PODER JUDICIAL 2.000.000,00

DETALLE DE REBAJAS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO
-En colones-

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 2.°y 6.° DE LA LEY N.° 9019

 
  
 
Los aumentos en este Decreto se muestran como sigue:  
 

Título Presupuestario Monto

TOTAL 541.548.250,00
PODER EJECUTIVO 539.548.250,00

MIN. DE HACIENDA 95.000.000,00

MIN. DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 500.000,00

MIN. DE EDUCACIÒN PÚBLICA 444.048.250,00

PODER JUDICIAL 2.000.000,00
PODER JUDICIAL 2.000.000,00

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 2.°y 6.° DE LA LEY N.° 9019
DETALLE DE AUMENTOS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-
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Artículo 3º.— Modifícase el Decreto Ejecutivo No. 37211-H, en lo que corresponde al Poder 
Judicial para que se establezca en un total de dos mil ciento sesenta y siete millones 
novecientos noventa y siete mil cuatrocientos once colones con sesenta y siete céntimos 
¢2.167.997.411,67, con sus correspondientes modificaciones a nivel de los programas 
Dirección y Administración, Servicio Jurisdiccional, Servicio de Investigación Judicial y 
Servicio Defensa Pública, así como a nivel de partidas y subpartidas presupuestarias. Esto a su 
vez modifica el monto total del Decreto Ejecutivo No. 37211-H que se establece en veintiocho 
mil ciento diez millones cuatrocientos sesenta y un mil seiscientos setenta y seis colones con 
sesenta y siete céntimos (¢28.110.461.676,67). 

 
Artículo 4º.— Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 
 
Dado en la Presidencia de la República, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil doce. 
 

ALFIO PIVA MESÉN.—El Ministro de Hacienda a. í., José Luis Araya Alpízar.—1 
vez.—O. C. Nº 16101.—Solicitud Nº 05560.—C-74790.—(D37401-IN2012108968). 



DGPN-H-032-2012 

No. 37403 – H 

EL PRIMER VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO  
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO A.I. DE HACIENDA 

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 
de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de 
la Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública de 2 de mayo de 1978 y sus 
reformas; la Ley No. 8131, Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas; su Reglamento, el Decreto 
Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006 y sus reformas, la Ley No. 8488, 
Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo de 22 de noviembre de 2005 y su 
reforma; la Ley No. 9019, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 
el Ejercicio Económico del 2012 de 02 de diciembre de 2011 y sus reformas; y el Decreto 
Ejecutivo No. 37305-MP de 24 de setiembre de 2012. 

Considerando: 

1. Que de conformidad con la declaración de adhesión del Estado Social y Democrático de 
Derecho Costarricense al principio cristiano de justicia social contenida en los artículos 50 y 74 
de la Constitución Política, existe un deber Estatal ineludible de satisfacer el interés general y 
de reconocer y garantizar una serie de derechos fundamentales a los individuos cuyo disfrute se 
encuentra dentro del ámbito del interés público. 

2. Que los derechos fundamentales, como la vida y la libertad de tránsito, representan 
bienes jurídicos superiores, dada su trascendencia para la realización del ser humano y para 
lograr una convivencia social armoniosa, por lo que su tutela predomina sobre otras normas de 
ordenamiento jurídico, cuando pudieran estar en conflicto. 

3. Que el día cinco de setiembre del dos mil doce, al ser las ocho y cuarenta y dos minutos 
de la mañana, se presentó un sismo de fuerte magnitud en la provincia de Guanacaste, cuya 
magnitud se determinó de 7,6 grados en la escala de Richter y con epicentro ubicado en la 
península de Nicoya. El evento fue sentido prácticamente en todo el país. La causa de este 
sismo, según reportes del Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Costa Rica y de la Red 
Sismológica Nacional, se asocia a la subducción, interacción entre las placas Cocos y Caribe. 
En forma posterior al evento principal, han ocurrido miles réplicas de magnitudes bajas y 
moderadas, entre ellas varias entre 5 y 5,6 grados en la escala de Richter. 

4. Que producto de lo anterior, se generaron sendos daños en los bienes y las personas en 
forma directa, debido al colapso estructural o funcional de estructuras en zonas cercanas al 
epicentro, presentándose además afectación en cantones de la Gran Área Metropolitana en 
comunidades asentadas en terrenos quebrados o en laderas. Se generaron daños en la red vial por 
derrumbes y obstrucciones, con colapso de dos puentes en rutas nacionales y afectaciones en rutas 
cantonales, reportándose además la salida de operación del Hospital Nacional Monseñor Sanabria, 
por daño no estructural y estructural, interrupción en la prestación de servicios públicos como 
telecomunicaciones, abastecimiento de electricidad y agua, por lo que la Comisión Nacional de 
Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, declaró en forma inmediata a la ocurrencia del 
evento, alerta roja para los cantones con impacto directo por el sismo.  
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5. Que la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo dispone que, en caso de 
calamidad pública, ocasionada por hechos de la naturaleza o del hombre, que son imprevisibles 
o previsibles pero inevitables, y no puedan ser controlados, manejados ni dominados con las 
potestades ordinarias de que dispone el Gobierno, el Poder Ejecutivo podrá declarar estado de 
emergencia en cualquier parte del territorio nacional, a fin de integrar y definir las 
responsabilidades y funciones de todos los organismos, entidades públicas, privadas y poder 
brindar una solución acorde a la magnitud del desastre. 

6. Que en virtud de lo anterior y mediante el Decreto Ejecutivo No. 37305-MP, publicado 
en Alcance No. 141 a La Gaceta No. 187 de 27 de setiembre de 2012, el Poder Ejecutivo 
declaró estado de emergencia nacional la situación provocada por el sismo que sacudió el 
territorio nacional, cuyo epicentro se situó en la provincia de Guanacaste, en las zonas 
contenidas en la declaratoria de emergencia nacional aludida en ese Decreto; disponiendo en el 
artículo 4° que la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, 
será el órgano encargado del planeamiento y coordinación de los programas y actividades de 
protección, salvamento, atención, rehabilitación y reconstrucción de las zonas declaradas en 
estado de emergencia, para lo cual podrá designar como unidades ejecutoras a las instituciones 
que corresponda por su competencia. 

7. Que a partir de tal declaratoria, el Poder Ejecutivo debe tomar   las medidas y realizar las 
acciones y obras necesarias para la atención, rehabilitación, reconstrucción y reposición de la 
infraestructura y asentamientos humanos afectados por la misma que se ubiquen dentro de las zonas 
afectadas que se mencionan en el citado decreto de emergencia nacional No. 37305-MP. 

8. Que el artículo 2° de la Ley No. 8488,  publicada en La Gaceta No. 8 de 11 de enero de 
2006 y su reforma, dispone como una de las finalidades de esta normativa la de conferir un 
marco jurídico ágil y eficaz que garantice el manejo oportuno, coordinado y eficiente  de las 
situaciones de emergencia. 

9. Que según lo estipulado en el artículo 31 de la referida Ley No. 8488, la declaratoria de 
emergencia efectuada por el Poder Ejecutivo permite un  tratamiento de excepción ante la 
rigidez presupuestaria, en virtud del artículo 180 de la Constitución Política, con el fin de que el 
Gobierno pueda obtener ágilmente suficientes recursos económicos para atender a las personas, 
los bienes y servicios  en  peligro o afectados por calamidad pública, a reserva de rendir, a 
posteriori, las cuentas que demandan las leyes de control económico, jurídico y fiscal.  

10. Que el artículo 33 de la citada Ley No. 8488, establece que bajo la declaratoria de 
emergencia, todas las dependencias, las instituciones públicas y los gobiernos locales estarán 
obligados a coordinar con la Comisión, la cual tendrá el mando único sobre las actividades, en 
las áreas afectadas por un desastre o calamidad pública en el momento de la emergencia. 
Señalando además que las entidades privadas, particulares y las organizaciones, en general, que 
voluntariamente colaboren al desarrollo de esas actividades, serán coordinadas por la Comisión. 

11. Que  se hace necesario confeccionar el presente decreto, ya que producto de las réplicas 
generadas tras el evento principal, otra infraestructura educativa ha sufrido daños posteriores, 
por lo que es indispensable reforzar los recursos financieros necesarios para la atención de 
éstos, que le permitan al Ministerio de Educación Pública la atención de la infraestructura 
educativa en las zonas afectadas que se citan en la declaratoria de emergencia realizada 
mediante el Decreto Ejecutivo No. 37305-MP de reiterada cita. 
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12. Que a los efectos de evitar la innecesaria onerosidad que representa el gasto de la 
publicación total de este Decreto de modificación presupuestaria para la entidad involucrada, 
habida cuenta de que las tecnologías de información disponibles en la actualidad permiten su 
adecuada accesibilidad sin perjuicio de los principios de transparencia y publicidad; su detalle 
se publicará en la página electrónica del  Ministerio de Hacienda, concretamente en el vínculo 
de la Dirección General de Presupuesto Nacional, y su versión original impresa, se custodiará 
en los archivos de dicha  Dirección General. 

Por tanto; 

Decretan: 

Artículo 1º.— Modifícase el artículo 2º de la Ley No. 9019,  Ley  de  Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2012, publicada en el Alcance No. 
106 a La Gaceta No. 244 de 20 de diciembre de 2011 y sus reformas, con el fin de dotar de los 
recursos necesarios a los ejecutores de la emergencia declarada en el Decreto Ejecutivo No. 
37305-MP, publicado en el Alcance No.141 a La Gaceta No. 187 de 27 de setiembre de 2012. 

Artículo  2º.—   La modificación indicada en el artículo anterior es por un monto de quinientos 
noventa millones quinientos noventa y dos mil quinientos cincuenta y nueve colones sin 
céntimos (¢590.592.559,00) y su desglose en los niveles de programa/subprograma, partida y 
subpartida presupuestaria estará disponible en la página electrónica del Ministerio Hacienda en 
la siguiente dirección: www.hacienda.go.cr (Modificaciones Presupuestarias), y en forma 
impresa, en los archivos que se custodian en la Dirección General de Presupuesto Nacional.  

El  monto por título presupuestario de esa modificación se muestra en los cuadros siguientes y 
su desglose en los niveles de programa/subprograma, partida y subpartida presupuestaria  estará 
disponible en la página electrónica del Ministerio Hacienda en la siguiente dirección: 
www.hacienda.go.cr (Modificaciones Presupuestarias), y en forma impresa, en los archivos que 
se custodian en la Dirección General de Presupuesto Nacional: 

Las rebajas en este Decreto se muestran como sigue: 

 

Titulo Presupuestario M

TOTAL 

onto

590,592,559.0              

Poder Ejecutivo 590,592,559.0              

Ministerio de Educación Pública 590,592,559.0               

MODIFICACIÓN ARTÍCULO 2o. DE LA LEY No. 9019
DETALLE DE REBAJAS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

‐En colones‐
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Los aumentos en este Decreto se muestran como sigue: 

 

Titulo Presupuestario M

TOTAL 

onto

590,592,559.0              

Poder Ejecutivo 590,592,559.0              

Ministerio de Educación Pública 590,592,559.0               

MODIFICACIÓN ARTÍCULO 2o. DE LA LEY No. 9019
DETALLE DE AUMENTOS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

‐En colones‐

 

 

Artículo  3º.— Rige a partir de su publicación.  

 

Dado en la Presidencia de la República, a los trece días del mes de noviembre del año dos mil doce. 

 

ALFIO PIVA MESÉN.—El Ministro de Hacienda a. í., José Luis Araya Alpízar.—1 
vez.—O. C. Nº 14542.—Solicitud Nº 36817.—C-90790.—(D37403-IN2012108979). 
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ACUERDOS 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ACUERDO No. MEP-124-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 

Artículo 1.- Designar al señor Ricardo Antonio Poveda Vásquez, Cédula de Identidad Nº 
401690943, Asesor Nacional de Matemática del Departamento de I y II 
Ciclos, para que participe en el “12th International Congress of 
Mathematical Education”, que se realizará en la República de Corea del 
Sur, del 05 al 17 de julio de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso serán cubiertos por: Los Organizadores del Evento y los gastos 
correspondientes al alojamiento y manutención serán cubiertos por la 
subpartida presupuestaria 10504 del programa 550, para un monto de tres mil 
veintitrés dólares con sesenta y cuatro centavos de dólar ($3.023,64), para 
un monto total de tres mil veintitrés dólares con sesenta y cuatro centavos 
de dólar ($3.023,64), todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del 
plazo establecido. 

Artículo 3. De acuerdo al Artículo 42° del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la 
República, queda a sujeto a la liquidación lo correspondiente a los gastos 
menores, la alimentación y el hospedaje. 

Artículo 4.  Que durante los días del 05 al 17 de julio de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Ricardo Antonio Poveda Vásquez en el Congreso, 
devengará el 100% de su salario. 

Artículo 5. El presente acuerdo rige a partir del 05 al 17 de julio de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los veinte días del mes de junio del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-1.—C-14100.—(IN2012108696). 



ACUERDO No. MEP-134-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 

Artículo 1.- Designar al señor Juan Carlos García Vargas, Cédula de Identidad N°.1-
0633-0288, Asesor de Educación 2 de la Dirección de Gestión y 
Evaluación de la Calidad, para que participe en la “Reunión Técnica del 
LLECE para participar del Taller de Corrección de Preguntas Abiertas 
del Piloto del TERCE", que se realizará en Viña del Mar-Chile, del 21 al 26 
de julio de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10503 del Programa 
Presupuestario 556-00, para un monto de dos mil dólares con cero centavos 
de dólar ($2.000,00) y los gastos correspondientes al alojamiento y 
manutención serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10504 del 
mismo programa, para un monto de ochocientos cincuenta dólares con cero 
centavos de dólar ($8.50,00), para un monto total de dos mil ochocientos 
cincuenta dólares con cero centavos de dólar ($2.850,00), todo sujeto a la 
liquidación correspondiente dentro del plazo establecido. 

Artículo 3. De acuerdo al Artículo 42° del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la 
República, queda a sujeto a la liquidación lo correspondiente a los gastos 
menores, la alimentación y el hospedaje. 

Artículo 4. De acuerdo a lo establecido en el lineamiento Técnico DGABCA-NP 1035-2010 
referente al “Millaje,” todo funcionario público que realice un viaje financiado 
con recursos del Estado costarricense deberá ceder el mismo. Por tanto el 
funcionario designado en este acuerdo cede al Ministerio de Educación Pública 
el “Millaje” producto de la emisión de la compra del tiquete aéreo. 

Artículo 5.  Que durante los días del 21 al 26 de julio de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Juan Carlos García Vargas en la Reunión, devengará 
el 100% de su salario. 

Artículo 6. El presente acuerdo rige a partir del 21 al 26 de julio de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los dos días del mes de julio del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-2.—C-14100.—(IN2012108697). 



ACUERDO No. MEP-135-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 

Artículo 1.- Designar a la señora Yesenia Oviedo Vargas, Cédula de Identidad N°.2-
0493-0328, Asesora de Educación 2 de la Dirección de Gestión y 
Evaluación de la Calidad, para que participe en la “Reunión Técnica del 
LLECE para participar del Taller de Corrección de Preguntas Abiertas 
del Piloto del TERCE", que se realizará en Viña del Mar-Chile, del 21 al 26 
de julio de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10503 del Programa 
Presupuestario 556-00, para un monto de dos mil dólares con cero centavos 
de dólar ($2.000,00) y los gastos correspondientes al alojamiento y 
manutención serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10504 del 
mismo programa, para un monto de ochocientos cincuenta dólares con cero 
centavos de dólar ($8.50,00), para un monto total de dos mil ochocientos 
cincuenta dólares con cero centavos de dólar ($2.850,00), todo sujeto a la 
liquidación correspondiente dentro del plazo establecido. 

Artículo 3. De acuerdo al Artículo 42° del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la 
República, queda a sujeto a la liquidación lo correspondiente a los gastos 
menores, la alimentación y el hospedaje. 

Artículo 4. De acuerdo a lo establecido en el lineamiento Técnico DGABCA-NP 1035-2010 
referente al “Millaje,” todo funcionario público que realice un viaje financiado 
con recursos del Estado costarricense deberá ceder el mismo. Por tanto el 
funcionario designado en este acuerdo cede al Ministerio de Educación Pública el 
“Millaje” producto de la emisión de la compra del tiquete aéreo. 

Artículo 5.  Que durante los días del 21 al 26 de julio de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Yesenia Oviedo Vargas en la Reunión, devengará 
el 100% de su salario. 

Artículo 6. El presente acuerdo rige a partir del 21 al 26 de julio de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los dos días del mes de julio del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-3.—C-16450.—(IN2012108698). 



ACUERDO No. MEP- 136-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 

Artículo 1.- Designar a la señora Ana Catalina Carvajal Granados, Cédula de Identidad 
N°.1-0679-0984, Asesora de Educación 2 de la Dirección de Gestión y 
Evaluación de la Calidad, para que participe en la “Reunión Técnica del 
LLECE para participar del Taller de Corrección de Preguntas Abiertas 
del Piloto del TERCE", que se realizará en Viña del Mar-Chile, del 21 al 26 
de julio de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10503 del Programa 
Presupuestario 556-00, para un monto de dos mil dólares con cero centavos 
de dólar ($2.000,00) y los gastos correspondientes al alojamiento y 
manutención serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10504 del 
mismo programa, para un monto de ochocientos cincuenta dólares con cero 
centavos de dólar ($8.50,00), para un monto total de dos mil ochocientos 
cincuenta dólares con cero centavos de dólar ($2.850,00), todo sujeto a la 
liquidación correspondiente dentro del plazo establecido. 

Artículo 3. De acuerdo al Artículo 42° del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la 
República, queda a sujeto a la liquidación lo correspondiente a los gastos 
menores, la alimentación y el hospedaje. 

Artículo 4. De acuerdo a lo establecido en el lineamiento Técnico DGABCA-NP 1035-2010 
referente al “Millaje,” todo funcionario público que realice un viaje financiado 
con recursos del Estado costarricense deberá ceder el mismo. Por tanto el 
funcionario designado en este acuerdo cede al Ministerio de Educación Pública el 
“Millaje” producto de la emisión de la compra del tiquete aéreo. 

Artículo 5.  Que durante los días del 21 al 26 de julio de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Ana Catalina Carvajal Granados en la Reunión, 
devengará el 100% de su salario. 

Artículo 6. El presente acuerdo rige a partir del 21 al 26 de julio de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los dos días del mes de julio del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-4.—C-16450.—(IN2012108699). 



ACUERDO No. MEP 145-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a la señora Irene Catalina Fonseca Ávila, Cédula de Identidad Nº 
112570788, Docente de Educación Física del Instituto de Enseñanza 
General Básica República de Panamá, para que participe en la “IX Copa 
Panamericana Femenina de Voleibol”, que se realizará en la Cuidad 
Juárez-México, del 16 al 20 de julio de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 16 al 20 de julio de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Irene Catalina Fonseca Ávila en la Copa devengará 
el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 16 al 20 de julio de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los once días del mes de julio del año dos mil doce. 

 
Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—

Solicitud Nº 11908-5.—C-9400.—(IN2012108700). 



ACUERDO No. MEP 146-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a la señora Daliana Vargas Ramos, Cédula de Identidad Nº 1-787-
411, Trabajadora Social de la Dirección Regional de Educación de Heredia, 
para que participe en el “XIII Congreso de la Sociedad Latinoamericana de 
Estudios sobre América Latina y El Caribe: Educación y Cultura en la 
Integración Latinoamericana, Retos del Siglo XXI”, que se realizará en 
Cartagena-Colombia, del 11 al 15 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los gastos del viaje al exterior, por concepto de manutención serán cubiertos 
por Organizadores del Evento y los gastos por concepto de alojamiento y 
transporte aéreo de ida y regreso serán cubiertos por La Interesada. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 11 al 15 de setiembre de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Daliana Vargas Ramos en el Congreso devengará 
el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 11 al 15 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los once días del mes de julio del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-6.—C-14100.—(IN2012108701). 



ACUERDO No. MEP 147-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Andrés Sancho Barrantes, Cédula de Identidad 
N°.107110327, Docente de Educación Física del Liceo José Joaquín 
Vargas Calvo, para que participe en el “Junior U.S. Open Judo 
Championship”, que se realizará en Florida-Estados Unidos, del 22 al 31 
de julio de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: El Interesado. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 22 al 31 de julio de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Andrés Sancho Barrantes en la actividad, 
devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 22 al 31 de julio de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los once días del mes de julio del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-7.—C-14100.—(IN2012108702). 



ACUERDO No. MEP 150-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Carlos Humberto Deras Carrillo, Cédula de Identidad 
N°.800770039, Profesor de Educación Musical del Liceo de Coronado, 
para que participe en el “XVIII Seminario del Foro Latinoamericano de 
Educación Musical FLADEM”, que se realizará en Valencia-Venezuela, 
del 28 de julio al 04 de agosto de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: El Interesado.  

 

Artículo 3.  Que durante los días del 28 de julio al 04 de agosto de 2012, en que se 
autoriza la participación del señor Carlos Humberto Deras Carrillo en el 
Seminario, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 28 de julio al 04 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los once días del mes de julio del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-8.—C-14100.—(IN2012108703). 



ACUERDO No. MEP-155-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2011 (Ley N° 
8908 del 2 de diciembre de 2010) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 

Artículo 1. Autorizar al señor Mario Mora Quirós, cédula de identidad N° 1-571-071, 
Viceministro de Planificación y Coordinación Regional del Ministerio de 
Educación Pública, para que participe en el Seminario “Gestión de la 
información para la mejora escolar”, que tendrá lugar en Bogotá. Colombia, 
los días 30 y 31 de agosto de 2012. 

Artículo 2.  Los gastos por concepto de alojamiento y manutención serán cubiertos por la 
Fundación CEPP y la Fundación SM-México. 

 Los costos por concepto de tiquete de transporte aéreo de ida y regreso serán 
cubiertos por la subpartida presupuestaria 10503, para un monto de setecientos  
dólares con cero centavos de dólar ($700,00) y los gastos menores durante los 
días de participación en la actividad, serán cubiertos por la subpartida 
presupuestaria 10504 para un monto de ochenta y seis dólares con setenta y 
dos centavos de dólar  ($86,72) ambos del Programa Presupuestario 550-00. 
Lo anterior para un monto total de setecientos ochenta y seis dólares con 
setenta y dos centavos de dólar ($786,72). Sujeto a la liquidación 
correspondiente dentro del plazo establecido. 

Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los impuestos de 
salida del país sede del evento, que serán reembolsados por el Programa 
Presupuestario 550-00, mediante la subpartida presupuestaria 10503 y los 
gastos de alimentación que no estén cubiertos por los organizadores del evento, 
serán reembolsados por la subpartida 10504. Todo sujeto a la liquidación 
correspondiente dentro del plazo establecido.  

Artículo 4. Que durante los días del 29 de agosto al 01 de setiembre de 2012, en que se 
autoriza la participación del señor Mario Mora Quirós en el Seminario, 
devengará el 100% de su salario. 

Artículo 5. El presente acuerdo rige a partir del día 29 de agosto al 01 de setiembre de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los diecinueve días del mes de julio del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-9.—C-16450.—(IN2012108704). 



ACUERDO No. MEP-156-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-10.—C-14100.—(IN2012108705). 



ACUERDO No. MEP 157-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 
 

Artículo 1.  Designar al señor Solón Enrique Jarquín Jarquín, Cédula de Identidad 
N°.110520846, Profesor de Educación Física del Liceo San Antonio de 
Desamparados, para que participe en el “Torneo Internacional Feria de 
las Flores de Balonmano”, que se realizará en Colombia, del 31 de julio 
al 08 de agosto de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Liga 
Antioqueña de Balonmano. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 31 de julio al 08 de agosto de 2012, en que se 
autoriza la participación del señor Solón Enrique Jarquín Jarquín en el 
Seminario, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 31 de julio al 08 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-11.—C-14100.—(IN2012108706). 



ACUERDO No. MEP 158-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Manuel Antonio Calderón Acuña, Cédula de Identidad 
N°.104270016, Profesor de Educación Musical del Liceo de Escazu e 
Instituto de Enseñanza  General Básica Yanuario Quesada, para que 
participe en el “XVIII Seminario del Foro Latinoamericano de 
Educación Musical FLADEM”, que se realizará en Valencia-Venezuela, 
del 28 de julio al 04 de agosto de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: El Interesado.  

 

Artículo 3.  Que durante los días del 28 de julio al 04 de agosto de 2012, en que se 
autoriza la participación del señor Manuel Antonio Calderón Acuña en el 
Seminario, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 28 de julio al 04 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-12.—C-14100.—(IN2012108709). 



ACUERDO No. MEP 159-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a los señores Luis Alexander Castro Mena, Cédula de 
Identidad N°.502960284, Asesor Nacional de Educación del 
Departamento de Educación Intercultural y Ana Isabel Campos 
Centeno, Cédula de Identidad N°.602220523, Asesora Nacional de 
Educación del Departamento de Educación Intercultural, para que 
participen en la Reunión de Trabajo “Impulso de estrategias pedagógicas 
para docentes, para la promoción del trabajo bilingüe y la reflexión 
sobre prácticas sociales de la lengua indígena”, que se realizará en 
Yucatán-México, del 26 al 31 de agosto de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Comisión 
Mexicana para la Cooperación con Centroamérica y La Secretaría de 
Educación Pública de México. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 26 al 31 de agosto de 2012, en que se autoriza la 
participación de los señores Luis Alexander Castro Mena y Ana Isabel 
Campos Centeno en la Reunión, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 26 al 31 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veinte días del mes de julio del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-13.—C-14100.—(IN2012108710). 



ACUERDO No. MEP 160-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a la señora Eréndira Calderón Pardo, Cédula de Identidad 
N°.1-0853-0237, Docente de Educación Especial de la Escuela José 
Figueres Ferrer, para que participe en la “Pasantía de Hermanamiento 
entre Panamá, Nicaragua y Costa Rica”, que se realizará en Panamá, 
del 29 de julio al 04 de agosto de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: El Instituto 
para el Desarrollo y la Innovación Educativa (IDIE). 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 29 de julio al 04 de agosto de 2012, en que se 
autoriza la participación de la señora Eréndira Calderón Pardo en la 
Pasantía, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 29 de julio al 04 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-14.—C-14100.—(IN2012108711). 



ACUERDO No. MEP 161-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA 

Artículo 1.  Designar a los señores Manuel Fernando Vega Torres, Cédula de 
Identidad N°.303670740, Docente de la Escuela La Guaria; Pablo 
César Picado Garita, Cédula de Identidad N°.304000982, Docente de la 
Escuela Municipal de Música de Agua Caliente y la Escuela Municipal 
de Música de la Unión; José David Binilla Zarceño, Cédula de 
Identidad N°.800690536 Profesor de Artes Industriales del Liceo de 
Costa Rica; Jorge Eduardo Díaz Garita, Cédula de Identidad 
N°.303040654, Director de la Escuela Guillermo Rodríguez Aguilar; 
Luis Manuel Quirós Solano, Cédula de Identidad N°.304020035, 
Docente del Liceo de Costa Rica; Eliette Rocío Zúñiga Villalobos, 
Cédula de Identidad N°.105450281, Profesora del Colegio Técnico 
Profesional El Roble; Xinia María Mata Obando, Cédula de Identidad 
N°.302590466, Directora de la Escuela Pastor Barquero; Ericka Lucia 
Peralta León, Cédula de Identidad N°.112710329, Docente de 
Educación Especial de la Escuela Antonio Camacho Ortega y Yohana 
Cristina Sequeira Pichardo, Cédula de Identidad N°.206460635, 
Docente del Liceo de Costa Rica y en el Colegio Técnico Profesional 
Mario Quirós Sasso, para que participen en la “III Edición del Festival 
Interfol”, que se realizará en la Portugal, del 02 al 18 de agosto de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los Interesados. 

Artículo 3.  Que durante los días del 02 al 18 de agosto de 2012, en que se autoriza la 
participación de los señores Manuel Fernando Vega Torres, Pablo César 
Picado Garita, José David Binilla Zarceño, Jorge Eduardo Díaz Garita, 
Luis Manuel Quirós Solano, Eliette Rocío Zúñiga Villalobos, Xinia María 
Mata Obando, Ericka Lucia Peralta León y Yohana Cristina Sequeira 
Pichardo en el Festival devengarán el 100% de su salario. 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 02 al 18 de agosto de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veinticuatro días del mes de julio del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-15.—C-16450.—(IN2012108712). 



ACUERDO No. MEP 162-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Edgar Martín Vargas Ávila, Cédula de Identidad 
N°.205630559, Auxiliar Administrativa del Colegio de Rincón Grande 
de Pavas, para que participe en el “XI Congreso Centroamericano de 
Historia”, que se realizará en Chiapas-México, del 05 al 11 de agosto de 
2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 05 al 11 de agosto de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Edgar Martín Vargas Ávila en el Congreso, 
devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 05 al 11 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-16.—C-11750.—(IN2012108713). 



ACUERDO No. MEP 163-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a la señora Alejandra Alvarez Salazar, Cédula de Identidad 
N°.111010285, Profesora de Educación Física del Centro Educativo 
José Fidel Tristán, para que participe en el “Torneo Internacional Feria 
de las Flores de Balonmano”, que se realizará en Colombia, del 31 de 
julio al 08 de agosto de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Liga 
Antioqueña de Balonmano. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 31 de julio al 08 de agosto de 2012, en que se 
autoriza la participación de la señora Alejandra Alvarez Salazar en el 
Torneo, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 31 de julio al 08 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-17.—C-11750.—(IN2012108714). 



ACUERDO No. MEP 166-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Félix Barrantes Ureña, Cédula de Identidad N°.1-
0363-0783, Director de la Dirección de Gestión y Evaluación de la 
Calidad, para que participe en el “Taller Subregional-Tendencias de 
evaluación de la calidad educativa y autoevaluación institucional", que 
se realizará en Buenos Aires-Argentina, del 08 al 11 de agosto de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
UNICEF/UNESCO. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 08 al 11 de agosto de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Félix Barrantes Ureña en el Taller devengará el 
100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 08 al 11 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-18.—C-14100.—(IN2012108715). 



ACUERDO No. MEP- 167-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 

Artículo 1.- Designar a la señora Ana Ligia Matamoros Carvajal, Cédula de Identidad 
N°.1-0639-0764, Asesora de Educación de la Dirección de Gestión y 
Evaluación de la Calidad, para que participe en el “Taller Subregional-
Tendencias de evaluación de la calidad educativa y autoevaluación 
institucional", que se realizará en Buenos Aires-Argentina, del 08 al 11 de 
agosto de 2012. 

Artículo 2.   Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10503 del Programa 
Presupuestario 556-00, para un monto de mil novecientos dólares con cero 
centavos de dólar ($1.900,00) y los gastos correspondientes al alojamiento 
y manutención serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10504 del 
mismo programa, para un monto de mil cien dólares con cero centavos de 
dólar ($1.100,00), para un monto total de tres mil dólares con cero 
centavos de dólar ($3.000,00), todo sujeto a la liquidación correspondiente 
dentro del plazo establecido. 

Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los impuestos 
de salida del país sede del evento, que serán reembolsados, mediante la 
subpartida presupuestaria 10503, del mismo Programa 556-00 y los gastos 
correspondientes al alojamiento y manutención que serán cubiertos en la 
subpartida 10504 del mismo programa. Todo sujeto a la liquidación 
correspondiente dentro del plazo establecido. 

Artículo 4. De acuerdo a lo establecido en el lineamiento Técnico DGABCA-NP 1035-2010 
referente al “Millaje,” todo funcionario público que realice un viaje financiado 
con recursos del Estado costarricense deberá ceder el mismo. Por tanto el 
funcionario designado en este acuerdo cede al Ministerio de Educación Pública 
el “Millaje” producto de la emisión de la compra del tiquete aéreo. 

Artículo 5.  Que durante los días del 08 al 11 de agosto de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Ana Ligia Matamoros Carvajal en el Taller, 
devengará el 100% de su salario. 

Artículo 6. El presente acuerdo rige a partir del 08 al 11 de agosto de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-19.—C-16450.—(IN2012108716). 



ACUERDO No. MEP 169-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Carlos Andrés Rivera Sanabria, Cédula de Identidad 
N°.3-350-106, Profesor Educación Física del Instituto Dr. Clodomiro 
Picado Twight, para que participe en los “XVII Juegos Deportivos 
Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará en El Salvador, del 
17 al 30 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: El Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 17 al 30 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Carlos Andrés Rivera Sanabria en los Juegos, 
devengará el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 17 al 30 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública al primer día del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-20.—C-14100.—(IN2012108717). 



ACUERDO No. MEP 170-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a la señora Yajaira Patricia Martínez Morales, Cédula de 
Identidad N°.5-0312-0365, Profesora de Segunda Enseñanza Inglés del 
Liceo Experimental Bilingüe de La Cruz Guanacaste, para que 
participe en la “Jornada Mundial de la Juventud”, que se realizará en 
Río de Janeiro-Brasil, del 17 de julio al 01 de agosto de 2013. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 17 de julio al 01 de agosto de 2013, en que se 
autoriza la participación de la señora Yajaira Patricia Martínez Morales 
en la Jornada, devengará el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 17 de julio al 01 de agosto de 2013. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública al primer día del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-21.—C-14100.—(IN2012108718). 



ACUERDO No. MEP 171-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1. Autorizar a la señora Dyalah Calderón De la O, cédula de Identidad N° 1-688-
670, Viceministra Académica de Educación Pública, para que participe en el 
Ciclo de Foros “Un País Unido por la Educación” y Visita Técnica al 
Programa Construcción de Ciudadanía, que se realizará en Bogotá, 
Colombia, del día 16 al 18 de agosto de 2012. 

 

Artículo 2.  Los gastos por concepto de transporte aéreo de ida y regreso, hospedaje y 
manutención serán cubiertos por el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia y la Organización de Estados Iberoamericanos-OEI. 

 

Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los impuestos de 
salida del país sede del evento, que serán reembolsados, mediante la subpartida 
presupuestaria 10503, y los gastos de alimentación que no estén cubiertos por los 
organizadores del evento, serán reembolsados por la subpartida 10504 del Programa 
550-00. Todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del plazo establecido. 

 

Artículo 4. Que durante los días del 16 al 18 de agosto de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Dyalah Calderón De la O en los Foros y en la Visita 
Técnica, devengará el 100% de su salario. 

 

Artículo 5. El presente acuerdo rige a partir del día 16 al 18 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los siete días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-22.—C-14100.—(IN2012108719). 



ACUERDO No. MEP 172-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Carlos Alberto Loaiza Rojas, Cédula de Identidad 
N°.3-220-332, Profesor Educación Física del Instituto Dr. Clodomiro 
Picado Twight, para que participe en los “XVII Juegos Deportivos 
Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará en El Salvador, del 
17 al 30 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: El Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 17 al 30 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Carlos Alberto Loaiza Rojas en los Juegos, 
devengará el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 17 al 30 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-23.—C-14100.—(IN2012108720). 



ACUERDO No. MEP 173-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a las señoras Ivannia Redondo Rojas, Cédula de Identidad 
N°.1-1009-0984, Terapeuta Ocupacional de la Escuela de 
Rehabilitación e Yuliana Ruphy Barrantes, Cédula de Identidad N°.1-
1060-0273, Profesional del Servicio Civil 1B-Rehabilitación 
Ocupacional, para que participen en la “Jornada De Docencia y 
Actualización de la Asociación de Terapeutas Ocupacionales de 
Panamá 2012-ATOP”, que se realizará en Panamá, del 01 al 05 de 
agosto de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Las 
Interesadas. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 01 al 05 de agosto de 2012, en que se autoriza la 
participación de las señoras Ivannia Redondo Rojas e Yuliana Ruphy 
Barrantes en la Jornada, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 01 al 05 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-24.—C-14100.—(IN2012108721). 



ACUERDO No. MEP 174-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA 

Artículo 1.  Designar a los señores Stanley Lara Sandi, Cédula de Identidad 
N°.105600367, Asesor Regional de la Asesoría  Pedagógica de la 
Dirección Regional de Desamparados; Stanley de Jesús Lara Castro, 
Cédula de Identidad N°.114860850, Profesor de Música del Colegio 
Técnico Profesional de Aserrí y en el U.P. Sotero Gonzalez Barquero; 
Alvin Eugenio Padías Ugalde, Cédula de Identidad N°.109500292, 
Asistente de Coordinación del Colegio Nacional Virtual Marco Tulio 
Salazar y Profesor de Educación Media en el Liceo Joaquín Gutiérrez 
Mangel; Moisés Alfaro Fallas, Cédula de Identidad N°.109500153, 
Profesor de Educación Musical del Liceo Joaquín  Gutiérrez Mangel; 
Edgar Francisco Brenes Calero, Cédula de Identidad N° 105060047, 
Profesor de Educación Musical del Colegio de Gravilias; Gerardo 
Barrantes Mora, Cédula de Identidad N°.109670574, Profesor de Inglés 
del Liceo San Pedro y el Liceo Aeropuerto Jerusalén; Danilo de Jesús 
Chaves Bonilla, Cédula de Identidad N°.0105750686, Profesor de 
Educación Musical del Colegio Técnico Profesional San Juan Sur y en 
el Liceo San Miguel de Desamparados; José Luis Ramírez Obregón, 
Cédula de Identidad N°.502570792, Director del Liceo de Nicoya y 
Oscar Chinchilla Azofeifa, Cédula de Identidad N°.107180328, Profesor 
de Música de las Escuela Fernando de Aragón, Instituto General 
Básica La Cruz, Escuela Luis Aguilar y la Escuela Guaitil, para que 
participen en el “XI Festival Internacional de Floclore de Passo 
Fundo”, que se realizará en Brasil, del 14 al 29 de agosto de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los Interesados. 

Artículo 3.  Que durante los días del 14 al 29 de agosto de 2012, en que se autoriza la 
participación de los señores Stanley Lara Sandi, Stanley de Jesús Lara 
Castro, Alvin Eugenio Padías Ugalde, Moisés Alfaro Fallas, Edgar 
Francisco Brenes Calero,  Gerardo Barrantes Mora, Danilo de Jesús 
Chaves Bonilla, José Luis Ramírez Obregón y Oscar Chinchilla 
Azofeifa en el Festival, devengarán el 100% de su salario. 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 14 al 29 de agosto de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de agosto del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-25.—C-16450.—(IN2012108722). 



ACUERDO No. MEP-175-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2011 (Ley N° 
8908 del 2 de diciembre de 2010) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 

Artículo 1. Autorizar al señor Mario Mora Quirós, cédula de identidad N° 1-571-071, 
Viceministro de Planificación y Coordinación Regional del Ministerio de 
Educación Pública, para que participe en la XIII Reunión de las Autoridades 
y el Comité Ejecutivo de la CIE de la Organización de Estados 
Americanos-OEA, que tendrá lugar en Washington D.C, Estados Unidos de 
América, los días 06 y 07 de setiembre de 2012. 

Artículo 2.  Los costos por concepto de tiquete de transporte aéreo de ida y regreso 
serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10503, para un monto de 
seiscientos dólares con cero centavos de dólar ($600,00), los gastos por 
concepto de alojamiento y manutención serán cubiertos por la subpartida 
presupuestaria 10504 para un monto de mil cien dólares con cero centavos 
de dólar  ($1.100,00) ambos del Programa Presupuestario 550-00. Lo 
anterior para un monto total de mil setecientos dólares con cero centavos 
de dólar ($1.700,00). Sujeto a la liquidación correspondiente dentro del 
plazo establecido. 

Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los impuestos de 
salida del país sede del evento, que serán reembolsados por el Programa 
Presupuestario 550-00, mediante la subpartida presupuestaria 10503 y los 
gastos de alimentación que no estén cubiertos por los organizadores del evento, 
serán reembolsados por la subpartida 10504. Todo sujeto a la liquidación 
correspondiente dentro del plazo establecido.  

Artículo 4. Que durante los días del 05 al 08 de setiembre de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Mario Mora Quirós en la Reunión, devengará el 100% 
de su salario. 

Artículo 5. El presente acuerdo rige a partir del día 05 al 08 de setiembre de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-26.—C-16450.—(IN2012108723). 



ACUERDO No. MEP 178-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 

Artículo 1.  Designar al señor Félix Barrantes Ureña, Cédula de Identidad N°.1-
0363-0783, Director de la Dirección de Gestión y Evaluación de la 
Calidad, para que participe en la “Reunión de Coordinadores 
Nacionales del LLECE", que se realizará en Viña del Mar-Chile, del 02 
al 05 de setiembre de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10503 del 
Programa Presupuestario 556-00, para un monto de ochocientos veinte y 
cinco dólares con cero centavos de dólar ($825,00) y los gastos 
correspondientes al alojamiento y manutención serán cubiertos por la 
subpartida presupuestaria 10504 del mismo programa, para un monto de 
Seiscientos setenta y cinco dólares con cero centavos de dólar 
($675,00), para un monto total de mil quinientos dólares con cero 
centavos de dólar ($1.500,00), todo sujeto a la liquidación 
correspondiente dentro del plazo establecido. 

Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los 
impuestos de salida del país sede del evento, que serán reembolsados, 
mediante la subpartida presupuestaria 10503, del mismo Programa 556-
00 y los gastos correspondientes al alojamiento y manutención que serán 
cubiertos en la subpartida 10504 del mismo programa. Todo sujeto a la 
liquidación correspondiente dentro del plazo establecido. 

Artículo 4. De acuerdo a lo establecido en el lineamiento Técnico DGABCA-NP 
1035-2010 referente al “Millaje,” todo funcionario público que realice un 
viaje financiado con recursos del Estado costarricense deberá ceder el 
mismo. Por tanto el funcionario designado en este acuerdo cede al 
Ministerio de Educación Pública el “Millaje” producto de la emisión de la 
compra del tiquete aéreo. 

Artículo 5.  Que durante los días del 02 al 05 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Félix Barrantes Ureña en la Reunión devengará 
el 100% de su salario. 

Artículo 6.  El presente acuerdo rige a partir del 02 al 05 de setiembre de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-27.—C-16450.—(IN2012108724). 



ACUERDO No. MEP 179-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a la señora Carmen María Castro Salazar, Cédula de Identidad 
N°.1-0501-0577, Asesora de Educación 2 de la Dirección de Gestión y 
Evaluación de la Calidad, para que participe en la “Capacitación en 
Análisis de Factores Asociados al Aprendizaje/Modelos Multinivel", que 
se realizará en Viña del Mar-Chiles, del 04 al 07 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
OREALC/UNESCO. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 04 al 07 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de la señora Carmen María Castro Salazar en la 
Capacitación devengará el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 04 al 07 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-28.—C-11750.—(IN2012108725). 



ACUERDO No. MEP 180-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Eddy Alberto Porras Salazar, Cédula de Identidad 
N°.204210664, Asesor Nacional de la Dirección de Desarrollo 
Curricular, para que participe en el Congreso “Avances y Desafíos de la 
Inclusión Educativa”, que se realizará en Guatemala, del 26 al 29 de 
agosto de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Consejo  
Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad de 
Guatemala-CONADI. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 26 al 29 de agosto de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Eddy Alberto Porras Salazar en el Congreso, 
devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 26 al 29 de agosto de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dieciséis días del mes de agosto del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-29.—C-14100.—(IN2012108726). 



ACUERDO No. MEP 181-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a los señores Alexander Murillo Mayorga, Cédula de Identidad 
N°.502300893, Asesor Nacional del Departamento de Educación 
Especial; Lisandro Fallas Moya, Cédula de Identidad N°.303420767, 
Asesor Nacional del Departamento de Educación Especial; Laura 
Cubero Orias, Cédula de Identidad N°.108120384, Asesora Nacional del 
Departamento de Educación Especial y Lianeth Rojas Vargas, Cédula 
de Identidad N°.700850501, Asesora Nacional del Departamento de 
Educación Especial, para que participen en la Pasantía “Del Currículo 
General a la Atención de Estudiantes con Discapacidad que Requieren 
Apoyos Prolongados y Permanentes”, que se realizará en México, del 25 
de agosto al 02 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
OREALC/UNESCO. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 25 de agosto al 02 de setiembre de 2012, en que 
se autoriza la participación de los señores Alexander Murillo Mayorga, 
Lisandro Fallas Moya, Laura Cubero Orias y Lianeth Rojas Vargas en 
la Pasantía, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 25 de agosto al 02 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-30.—C-14100.—(IN2012108727). 



ACUERDO No. MEP 188-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a las señoras Yamileth Calvo Monestel, Cédula de Identidad 
N°.105750524, Coordinadora del CEBRA del Centro de Recursos para 
la Educación Inclusiva CENAREC-Centro de Producción Braille 
CEBRA  y Roxana María Duarte Alfaro, Cédula de Identidad 
N°.401800852, Asesora Nacional del Centro Nacional de Recursos 
para la Educación Inclusiva, para que participen en la Pasantía 
“Funcionamiento de Servicios en Baja Visión”, que se realizará en 
República Dominicana, del 02 al 08 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Fundación 
Once para América Latina (FOAL). 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 02 al 08 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de las señoras Yamileth Calvo Monestel y Roxana María 
Duarte Alfaro en la Pasantía, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 02 al 08 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-31.—C-14100.—(IN2012108708). 



ACUERDO No. MEP 189-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a los señores Fabrizio Barquero Moncada, Cédula de Identidad 
N°.110080462, Profesor de Guitarra del Conservatorio Castella; Jorge 
Luis Alvarado Bravo, Cédula de Identidad N°.110360809, Profesor de 
Piano del Conservatorio Castella, Juan Carlos Martínez Araya, 
Cédula de Identidad N°.110350571, Profesor de Violín del 
Conservatorio Castella y Juan José Gamboa Guerrero, Cédula de 
Identidad N°.105020428, Profesor de Contrabajo del Conservatorio 
Castella, para que participen en el “VII Festival Internacional de música 
tradicional-Sonidos de Eurasia”, que se realizará en Rusia, del 16 de 
setiembre al 05 de octubre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los gastos del viaje al exterior, por concepto de alojamiento y 
manutención serán cubiertos por La Organización del Evento y los 
gastos por concepto de transporte aéreo de ida y regreso serán cubiertos 
por Los Interesados. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 16 de setiembre al 05 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación del señor Fabrizio Barquero Moncada, Jorge 
Luis Alvarado Bravo, Juan Carlos Martínez Araya y Juan José 
Gamboa Guerrero en el Festival, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 16 de setiembre al 05 de octubre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-32.—C-14100.—(IN2012108707). 



ACUERDO No. MEP 190-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a la señora Carolina García Solano, Cédula de Identidad 
N°.110450085, Politóloga de la Dirección de Vida Estudiantil, para que 
participe en los “XVII Edición de los Juegos Deportivos Estudiantiles 
Centroamericanos”, que se realizará en Guatemala, del 25 de agosto al 
09 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 25 de agosto al 09 de setiembre de 2012, en que 
se autoriza la participación de la señora Carolina García Solano en los 
Juegos, devengará el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 25 de agosto al 09 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-33.—C-14100.—(IN2012108728). 



ACUERDO No. MEP 191-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Greivin Romero Aguilar, Cédula de Identidad N°.3-
0356-0383, Asesor Nacional de Educación Física de la Dirección de 
Vida Estudiantil, para que participe en los “XVII Edición de los Juegos 
Deportivos Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará en El 
Salvador, del 17 al 29 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 17 al 29 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Greivin Romero Aguilar en los Juegos, 
devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 17 al 29 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiún días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-34.—C-14100.—(IN2012108729). 



ACUERDO No. MEP 192-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Jairo Mora Quirós, Cédula de Identidad N°.3-360-311, 
Profesor Educación Física del Liceo de Paraíso, para que participe en 
los “XVII Edición de los Juegos Deportivos Estudiantiles 
Centroamericanos”, que se realizará en Guatemala, del 17 al 24 de 
setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 17 al 24 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Jairo Mora Quirós en los Juegos, devengarán el 
100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 17 al 24 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-35.—C-14100.—(IN2012108730). 



ACUERDO No. MEP 193-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a la señora Sandra María Zamora Víquez, Cédula de Identidad 
N°.4-0106-0773, Profesora de Educación Física del Liceo de Santa 
Bárbara, para que participe en los “XVII Juegos Deportivos 
Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará en Guatemala, del 02 
al 10 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 02 al 10 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de la señora Sandra María Zamora Víquez en los Juegos, 
devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 02 al 10 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-36.—C-14100.—(IN2012108731). 



ACUERDO No. MEP 194-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a los señores Marco Vinicio Bogantes Morales, Cédula de Identidad 
N°.401360195, Administrativo en la Escuela Juan Mora Fernández; 
Andrés Sancho Barrantes, Cédula de Identidad N°.107110327, Profesor de 
Educación Física del Liceo José Joaquín Vargas Calvo; Kenia Rodríguez 
Ocaña, Cédula de Identidad N°.800980596, Profesora se Educación Física de 
la Escuela Líder Pbro. Pedro María Badilla Bolaños; Karolina Chinchilla 
López, Cédula de Identidad N°.111290254, Docente de Educación Especial 
en Retraso Mental en la Escuela Domingo Faustino Sarmiento y Mercedes 
María Valenzuela Brenes, Cédula de Identidad N°.105030944, Profesora de 
Educación Física del Liceo de Moravia,  para que participen en los “XVII 
Juegos Deportivos Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará en 
Guatemala, del 26 de agosto al 02 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 26 de agosto al 02 de setiembre de 2012, en que 
se autoriza la participación de los señores Marco Vinicio Bogantes 
Morales,  Andrés Sancho Barrantes, Kenia Rodríguez Ocaña, 
Karolina Chinchilla López y Mercedes María Valenzuela Brenes los 
Juegos, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 26 de agosto al 02 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-37.—C-14100.—(IN2012108732). 



ACUERDO No. MEP 195-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a los señores Esaú Alberto Álvarez Díjeres, Cédula de 
Identidad N°.502610140, Profesor de Educación Física de la Escuela 
Central de Filadelfia, Escuela Ignacio Gutiérrez y Escuela de 
Palestina; Andre Gerardo Alvarado Garita, Cédula de Identidad 
N°.109590753, Profesor del Liceo Mauro Fernández Acuña; Carlos 
Alberto Villegas Lagos, Cédula de Identidad N°.205070205, Profesor 
Enseñanza de Educación Física del Liceo de Atenas y Elena Soto 
Rojas, Cédula de Identidad N°.205600950, Profesora de Educación 
Física del Liceo Deportivo de Grecia, para que participen en los “XVII 
Juegos Deportivos Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará 
en El Salvador, del 23 al 29 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 23 al 29 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de los señores Esaú Alberto Álvarez Díjeres, Andre 
Gerardo Alvarado Garita, Carlos Alberto Villegas Lagos y Elena Soto 
Rojas en los Juegos, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 23 al 29 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-38.—C-14100.—(IN2012108733). 



ACUERDO No. MEP 196-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar al señor Francisco Aguirre Escobar, Cédula de Identidad 
N°.104430795, Supervisor de la Dirección Regional de Desamparado, 
para que participe en el “Festival Mask Dance”, que se realizará en 
Korea del Sur, del 26  de setiembre al 07 de octubre de 2012 y en el 
“International Festival of Folk Art”, que se realizará en China, del 08 al 
21 de octubre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo, 
alojamiento y manutención en Korea del Sur (26  de setiembre al 07 de 
octubre de 2012) serán cubiertos por el Interesado. 

 Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo, 
alojamiento y manutención en China (08 al 21 de octubre de 2012) serán 
cubiertos por el Interesado. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 26 de setiembre al 21 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación del señor Francisco Aguirre Escobar en los 
Festivales devengará el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 26 de setiembre al 21 de octubre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-39.—C-14100.—(IN2012108734). 



ACUERDO No. MEP 197-2012 

 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

 

ACUERDA 

 

Artículo 1.  Designar a los señores Fernando López Contreras, Cédula de Identidad 
N°.0602190338, Director de la Dirección Regional de Alajuela y Gloria 
Rocío Chaves León, Cédula de Identidad N°.106710951, Asesora 
Nacional de la Dirección de Recursos Tecnológicos en Educación, para 
que participe en el “Tercer Encuentro Anual de Pedagogía Virtual”, que 
se realizará en Guatemala, del 26 de agosto al 01 de setiembre de 2012. 

 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
Organizadores del Evento. 

 

Artículo 3.  Que durante los días del 26 de agosto al 01 de setiembre de 2012, en que 
se autoriza la participación del señor Fernando López Contreras y Gloria 
Rocío Chaves León en el Encuentro, devengarán el 100% de su salario. 

 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 26 de agosto al 01 de setiembre de 2012. 

 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-40.—C-14100.—(IN2012108735). 



ACUERDO Nº MEP- 198-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 
 

ACUERDA 

Artículo 1.- Designar a la señora María Teresa Rojas Rodríguez, Cédula de Identidad  
N° 502530665, Asesora Nacional del Departamento de Bibliotecas 
Escolares y Centros de Recursos de Aprendizaje, para que participe en el 
“VII Encuentro Creando Redes 2012", que se realizará en Chile, del 28 de 
agosto al 01 de setiembre de 2012. 

Artículo 2.   Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso será cubierto por: La Agencia de Cooperación Internacional de 
Chile-AGCI y los gastos correspondientes al alojamiento y manutención 
serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10504 del Programa 550-00, 
para un monto de ochocientos cincuenta dólares con cero centavos de 
dólar ($850,00), para un monto total de ochocientos cincuenta dólares con 
cero centavos de dólar ($850,00), todo sujeto a la liquidación 
correspondiente dentro del plazo establecido. 

Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los impuestos 
de salida del país sede del evento, que serán reembolsados mediante la 
subpartida presupuestaria 10503 y los gastos correspondientes al alojamiento 
y manutención que serán cubiertos mediante la subpartida 10504 del mismo 
Programa 550-00. Todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del 
plazo establecido. 

Artículo 4.  Que durante los días del 28 de agosto al 01 de setiembre de 2012, en que se 
autoriza la participación de la señora María Teresa Rojas Rodríguez en el 
Encuentro, devengará el 100% de su salario. 

Artículo 5. El presente acuerdo rige a partir del 28 de agosto al 01 de setiembre de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los veintiún días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-41.—C-14400.—(IN2012108736). 



ACUERDO Nº MEP- 200-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 

Artículo 1.- Designar al señor Roy Alberto Garita Paniagua, Cédula de Identidad  N° 
109410672, Bibliotecólogo del Colegio Técnico Profesional de Sabalito, 
para que participe en el “VII Encuentro Creando Redes 2012", que se 
realizará en Chile, del 28 de agosto al 01 de setiembre de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso será cubierto por: La Agencia de Cooperación Internacional de 
Chile-AGCI y los gastos correspondientes al alojamiento y manutención 
serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10504 del Programa 550-00, 
para un monto de ochocientos cincuenta dólares con cero centavos de 
dólar ($850,00), para un monto total de ochocientos cincuenta dólares con 
cero centavos de dólar ($850,00), todo sujeto a la liquidación 
correspondiente dentro del plazo establecido. 

Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los impuestos 
de salida del país sede del evento, que serán reembolsados mediante la 
subpartida presupuestaria 10503 y los gastos correspondientes al alojamiento 
y manutención que serán cubiertos mediante la subpartida 10504 del mismo 
Programa 550-00. Todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del 
plazo establecido. 

Artículo 4.  Que durante los días del 28 de agosto al 01 de setiembre de 2012, en que se 
autoriza la participación del señor Roy Alberto Garita Paniagua en el 
Encuentro, devengará el 100% de su salario. 

Artículo 5. El presente acuerdo rige a partir del 28 de agosto al 01 de setiembre de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los veintiún días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-42.—C-14100.—(IN2012108737). 



ACUERDO Nº MEP 201-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA 

Artículo 1.  Designar a la señora Rocío Torres Arias, Cédula de Identidad 
N°.106330964, Jefa del Departamento de Evaluación de los 
Aprendizajes, para que participe en el “Tercer Encuentro Anual de 
Pedagogía Virtual”, que se realizará en Guatemala, del 26 de agosto al 
01 de setiembre de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 26 de agosto al 01 de setiembre de 2012, en que 
se autoriza la participación de la señora Rocío Torres Arias en el 
Encuentro, devengarán el 100% de su salario. 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 26 de agosto al 01 de setiembre de 
2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintitrés días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-43.—C-14100.—(IN2012108738). 



ACUERDO Nº MEP 205-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA 

Artículo 1.  Designar a la señora Lissette Adriana Campos Méndez, Cédula de 
Identidad N° 205680919, Docente del Liceo Otilio Ulate Blanco y el 
Liceo Carrillos de Poas, para que participe en el “XVII Juegos 
Deportivos Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará en 
Guatemala, del 25 de agosto al 01 de setiembre de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

Artículo 3.  Que durante los días del 25 de agosto al 01 de setiembre de 2012, en que 
se autoriza la participación de la señora Lissette Adriana Campos 
Méndez en los Juegos, devengará el 100% de su salario. 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 25 de agosto al 01 de setiembre de 
2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-44.—C-14100.—(IN2012108739). 



ACUERDO Nº MEP 206-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA 

Artículo 1.  Designar al señor Stanley Gómez Huertas, Cédula de Identidad 
N°.110310668, Docente del Liceo Teodoro Picado, para que participe en 
los “XVII Juegos Deportivos Estudiantiles Centroamericanos”, que se 
realizará en Honduras, del 29 de setiembre al 07 de octubre de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

Artículo 3.  Que durante los días del 29 de setiembre al 07 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación del señor Stanley Gómez Huertas en los 
Juegos, devengará el 100% de su salario. 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 29 de setiembre al 07 de octubre de 
2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-45.—C-11750.—(IN2012108740). 



ACUERDO Nº MEP 207-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA 

Artículo 1.  Designar al señor Roger Gerardo Romero Chavarría, Cédula de 
Identidad N° 1-742-218, Profesor de Educación Física del Liceo de 
Paraíso, para que participe en los “XVII Juegos Deportivos 
Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará en El Salvador, del 
17 al 29 de setiembre de 2012. 

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

Artículo 3.  Que durante los días del 17 al 29 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Róger Gerardo Romero Chavarría en los 
Juegos, devengará el 100% de su salario. 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 17 al 29 de setiembre de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-46.—C-14100.—(IN2012108741). 



ACUERDO Nº MEP 208-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar al señor Juan Leonardo Alvarado Gutiérrez, Cédula de 
Identidad N°.204600574, Profesor de Enseñanza de Educación Física 
del Liceo de Atenas, para que participe en los “XVII Juegos Deportivos 
Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará en Guatemala, del 02 
al 09 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER).  

Artículo 3.  Que durante los días del 02 al 10 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Juan Leonardo Alvarado Gutiérrez en los 
Juegos, devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 02 al 09 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-47.—C-14100.—(IN2012108742). 



ACUERDO Nº MEP 209-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA   

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Jeannette Burgos Zamora, Cédula de Identidad 
N°.2-0418-0806, Profesora de Educación Física del Liceo 
Experimental Bilingüe de Grecia, para que participe en los “XVII 
Juegos Deportivos Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará 
en Guatemala, del 01 al 09 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

Artículo 3.  Que durante los días del 01 al 09 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de la señora Jeannette Burgos Zamora en los Juegos, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 01 al 09 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-48.—C-14100.—(IN2012108743). 



ACUERDO Nº  MEP 210-2012  

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA   

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Ilse del Socorro Bolaños Barquero, Cédula de 
Identidad N° 203460463, Docente de Física del Liceo de Alfaro Ruíz, 
para que participe en los “XVII Juegos Deportivos Estudiantiles 
Centroamericanos”, que se realizará en El Salvador, del 17 al 24 de 
setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

Artículo 3.  Que durante los días del 17 al 24 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de la señora Ilse del Socorro Bolaños Barquero en los 
Juegos, devengara el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 17 al 24 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-49.—C-14100.—(IN2012108744). 



ACUERDO Nº MEP 211-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA   

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar al señor Gary Mitchell Thomas, Cédula de Identidad 
N°.7088493, Director del Liceo Rural de Cahuita, para que participe en 
el “Seminario para los Funcionarios Comerciales Internacionales del 
Ministerio de Comercio, República Popular de China”, que se realizará 
en la República Popular de China, del 04 al 27 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Gobierno de 
la República Popular de China. 

Artículo 3.  Que durante los días del 04 al 27 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Gary Mitchell Thomas en el Seminario, 
devengarán el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 04 al 27 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-50.—C-14100.—(IN2012108745). 



ACUERDO Nº MEP 212-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Zahira McCarthy Whitly, Cédula de Identidad 
N°.900730595, Asesora Nacional del Departamento de Investigación y 
Desarrollo Educativo, para que participe en la “Pasantía Internacional”, 
que se realizará en Belice, del 22 de setiembre al 01 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 22 de setiembre al 01 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación de la señora Zahira McCarthy Whitly en la 
Pasantía, devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 22 de setiembre al 01 de octubre de 
2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11-908-51.—C-14100.—(IN2012108746). 



ACUERDO Nº MEP 213-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Lady Lizano López, Cédula de Identidad N° 1-945-
895, Profesora de Terapia del Lenguaje en la Escuela San Rafael 
Vázquez de Coronado, para que participe en el “Primer Campeonato 
Nacional e Internacional de Natación para Niños Especiales-Natación 
para Niños Especiales”, que se realizará en Tlaxcala-México, del 30 de 
setiembre al 09 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 30 de setiembre al 09 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación de la señora Lady Lizano López en el 
Campeonato, devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 30 de setiembre al 09 de octubre de 
2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-52.—C-14100.—(IN2012108747). 



ACUERDO Nº MEP 214-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a los señores Andrés Sancho Barrantes, Cédula de Identidad 
N° 107110327, Profesor de Educación Física del Liceo José Joaquín 
Vargas Calvo y Kenia Rodríguez Ocaña, Cédula de Identidad 
N°.800980596, Profesora de Educación Física de la Escuela Líder 
Pbro. Pedro María Badilla Bolaños, para que participen en los 
“Campeonato Panamericano de Judo Juvenil”, que se realizará en Cali-
Colombia, del 03 al 12 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 03 al 12 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de la señora Andrés Sancho Barrantes y Kenia 
Rodríguez Ocaña en el Campeonato, devengarán el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a artir del 03 al 12 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-53.—C-14100.—(IN2012108748). 



ACUERDO Nº MEP 215-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar al señor Mauricio Giutta Sánchez, Cédula de Identidad N° 3-
357-959, Auxiliar Administrativo del Liceo de San Francisco, para que 
participe en el “Conmemoración del 191 Aniversario de la 
Independencia de Ecuador”, que se realizará en Quito-Ecuador, del 11 
al 20 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: El Interesado.   

Artículo 3.  Que durante los días del 11 al 20 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Mauricio Giutta Sánchez en el Campeonato, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 11 al 20 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de agosto del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-54.—C-11750.—(IN2012108749). 



ACUERDO Nº MEP 218-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA   

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. Artículo 171 
de la Ley de Carrera Docente y el artículo 1° de la Ley de Licencias para Adiestramiento de 
Servidores Públicos, y en amparo al Convenio de Cooperación suscrito entre el Ministerio de 
Educación Pública y Microsoft Costa Rica.  

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a los señores Christian Jesús Berrocal Araya, Cédula de 
Identidad N°.603090442, Profesor de Matemática en el Colegio Técnico 
Profesional de Upala; Johan Brenes Barrantes, Cédula de Identidad N° 
303790824, Profesor en el Colegio Técnico Profesional de San Pablo 
de León Cortés; Geovanny Solís Camacho, Cédula de Identidad 
N°.303310867, Profesor de Informática Educativa en el Colegio 
Experimental Bilingüe de Siquirres y Olman Fernando Vega Castro, 
Cédula de Identidad N°.110370570, Profesor de Estudios Sociales y 
Cívica en el Liceo de San Antonio, para que participen en el “Partners 
in Learning Forum Latin America & Caribbean 2012”, que se 
realizará en la Ciudad de  Lima-Perú, del 18 al 21 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida 
y regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Microsoft 
Costa Rica. 

Artículo 3.  Que durante los días del 18 al 21 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de los señores Christian Berrocal Araya, Johan Brenes 
Barrantes, Geovanny Solís Camacho y Olman Fernando Vega Castro 
en el Forum, devengarán el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo se emite con amparo legal en los dictámenes N°. DAJ-
106-C-2012 de fecha 29 de agosto de 2012 y el N° DAJ-106-C-2012, de 
fecha 10 de setiembre de 2012, emitidos por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de este Ministerio.  

Artículo 5. Rige a partir del 18 al 21 de setiembre de 2012.   

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diecisiete días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-55.—C-14100.—(IN2012108750). 



ACUERDO Nº MEP- 219-2012 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 02 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República.  

ACUERDA  

Artículo 1.- Designar al señor Jorge Saborío Vargas, Cédula de Identidad N° 104160074, 
Subauditor de la Dirección de Autoría Interna, para que participe en el 
“Congreso Latinoamericano de Auditoría Interna-CLAI 2012", que se 
realizará en la Ciudad Asunción- Paraguay, del 12 al 18 de octubre de 
2012.  

Artículo 2.  El señor Saborío se acogerá a su periodo de vacaciones a partir del 19 al 21 de 
octubre de 2012, con regreso al país el día 21 de octubre de 2012.  

Artículo 3.   Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10503 del Programa 
Presupuestario 550-00, para un monto de mil quinientos dólares con cero 
centavos de dólar ($1.500,00), los gastos correspondientes al alojamiento y 
manutención serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10504 del 
mismo programa, para un monto de mil quinientos dólares con cero 
centavos de dólar ($1.500,00) y además de la subpartida 10701 los gastos 
por derecho al Congreso (Artículo 52 del Reglamento de Viáticos de Viajes al 
Exterior para funcionarios públicos) serán cubiertos por programa 
presupuestario 553-00, tramitado por Instituto de Desarrollo Profesional 
Uladislao Gámez Solano, por un monto de seiscientos setenta y cinco 
dólares con cero centavos de dólar ($675,00), para un monto total de tres 
mil seiscientos setenta y cinco dólares con cero centavos de dólar 
($3.675,00), todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del plazo 
establecido.  

Artículo 4. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los impuestos 
de salida del país sede del evento, que serán reembolsados mediante la 
subpartida presupuestaria 10503 y los gastos correspondientes al alojamiento 
y manutención que serán cubiertos mediante la subpartida 10504 del mismo 
Programa 550-00. Todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del 
plazo establecido.  

Artículo 5. De acuerdo a lo establecido en el lineamiento Técnico DGABCA-NP 1035-
2010 referente al “Millaje” todo funcionario público que realice un viaje 
financiado con recursos del Estado costarricense deberá ceder el mismo. Por 



tanto el funcionario designado en este acuerdo cede al Ministerio de 
Educación Pública el “Millaje” producto de la emisión de la compra del 
tiquete aéreo  

Artículo 6.  Que durante los días del 12 al 18 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Jorge Saborío Vargas en el Congreso, devengará el 
100% de su salario.  

Artículo 7. El presente acuerdo rige a partir del 12 al 18 de octubre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los cuatro días del mes de setiembre del año dos 
mil doce.  

Dyalah Calderón De La O., Ministra de Educación Pública a. í.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-56.—C-16450.—(IN2018751). 



ACUERDO Nº MEP- 220-2012 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 02 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República.  

ACUERDA  

Artículo 1.- Designar al señor Harry James Maynard Fernández, Cédula de Identidad 
N° 104500264, Auditor Interno de la Dirección de Autoría Interna, para 
que participe en el “Congreso Latinoamericano de Auditoría Interna-
CLAI 2012", que se realizará en la Ciudad Asunción- Paraguay, del 12 al 
18 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  El señor Maynard se acogerá a su periodo de vacaciones a partir del 19 al 21 
de octubre de 2012, con regreso al país el día 21 de octubre de 2012.  

Artículo 3.   Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10503 del Programa 
Presupuestario 550-00, para un monto de mil quinientos dólares con cero 
centavos de dólar ($1.500,00), los gastos correspondientes al alojamiento y 
manutención serán cubiertos por la subpartida presupuestaria 10504 del 
mismo programa, para un monto de mil quinientos dólares con cero 
centavos de dólar ($1.500,00) y además de la subpartida 10701 los gastos 
por derecho al Congreso (Artículo 52 del Reglamento de Viáticos de Viajes al 
Exterior para funcionarios públicos) serán cubiertos por programa 
presupuestario 553-00, tramitado por Instituto de Desarrollo Profesional 
Uladislao Gámez Solano, por un monto de seiscientos setenta y cinco 
dólares con cero centavos de dólar ($675,00), para un monto total de tres 
mil seiscientos setenta y cinco dólares con cero centavos de dólar 
($3.675,00), todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del plazo 
establecido.  

Artículo 4. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los impuestos 
de salida del país sede del evento, que serán reembolsados mediante la 
subpartida presupuestaria 10503 y los gastos correspondientes al alojamiento 
y manutención que serán cubiertos mediante la subpartida 10504 del mismo 
Programa 550-00. Todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del 
plazo establecido.  

Artículo 5. De acuerdo a lo establecido en el lineamiento Técnico DGABCA-NP 1035-
2010 referente al “Millaje” todo funcionario público que realice un viaje 
financiado con recursos del Estado costarricense deberá ceder el mismo. Por 



tanto el funcionario designado en este acuerdo cede al Ministerio de 
Educación Pública el “Millaje” producto de la emisión de la compra del 
tiquete aéreo  

Artículo 6.  Que durante los días del 12 al 18 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Harry James Maynard Fernández en el Congreso, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 7. El presente acuerdo rige a partir del 12 al 18 de octubre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los cuatro días del mes de setiembre del año dos 
mil doce.  

Dyalah Calderón De La O., Ministra de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-57.—C-16450.—(IN201108752). 



ACUERDO Nº MEP 221-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Lany Patricia Quirós Pereira, Cédula de Identidad 
N°.1-1235-0850, Docente Educación Especial del Centro Educativo 
Los Pinos, para que participe en el “Primer Campeonato Nacional e 
Internacional de Natación para Niños especiales-Natación para Niños 
Especiales”, que se realizará en Tlaxcala-México, del 30 de setiembre al 
09 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 30 de setiembre al 09 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación de la señora Lany Patricia Quirós Pereira en 
el Campeonato, devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 30 de setiembre al 09 de octubre de 
2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diez días del mes de setiembre del año dos mil 
doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-58.—C-14100.—(IN2012108753). 



ACUERDO Nº MEP 222-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA   

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política.   

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar al señor Alexander Rojas Gutiérrez, Cédula de Identidad 
N°.204000788, Docente Educación Especial de la Escuela Monseñor 
Delfín Quesada Castro, para que participe en la “Pasantía 
Internacional-Abonando Sueños para Mejorar la Educación Rural en 
América Central”, que se realizará en Belice, del 22 de setiembre al 01 
de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 22 de setiembre al 01 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación del señor Alexander Rojas Gutiérrez en la 
Pasantía, devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 22 de setiembre al 01 de octubre de 
2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diez días del mes de setiembre del año dos mil 
doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-59.—C-14100.—(IN2012108754). 



ACUERDO Nº MEP 223-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar al señor Adrián Salazar Castillo, Cédula de Identidad N° 
303390048, Director del Liceo Rural Grano de Oro, para que participe 
en los “2012  ICF Canoe Freestyle World Cups”, que se realizará en 
Estados Unidos, del 06 al 10 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Federación 
Kayak. 

Artículo 3.  Que durante los días del 06 al 10 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Adrián Salazar Castillo en la Actividad, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 06 al 10 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diez días del mes de setiembre del año dos mil 
doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-60.—C-14100.—(IN2012108755). 



ACUERDO Nº MEP 224-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar al señor Rommy de los Ángeles Villalobos Herrera, Cédula de 
Identidad N° 1-842-658, Docente del Centro Educativo Nuevo 
Horizonte y la Escuela Imas de Ulloa, para que participe en los “Juegos 
Deportivos Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará en 
Honduras, del 29 de setiembre al 07 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

Artículo 3.  Que durante los días del 29 de setiembre al 07 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación del señor Rommy de los Ángeles Villalobos 
Herrera en los Juegos, devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 29 de setiembre al 07 de octubre de 
2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diez días del mes de setiembre del año dos mil 
doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-61.—C-14100.—(IN2012108756). 



ACUERDO Nº MEP 225-2012  

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Maybel Quirós Acuña, Cédula de Identidad N° 1-
751-094, Jefe Técnico 1 Centro Nacional de Recursos para la 
Educación Inclusiva, para que participe en el “I Congreso Nacional 
sobre el Síndrome de Down”, que se realizará en Nicaragua, del 10 al 14 
de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Fundación 21-
Síndrome de Down Nicaragua. 

Artículo 3.  Que durante los días del 10 al 14 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Maybel Quirós Acuña en el Congreso, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 10 al 14 de octubre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diez días del mes de setiembre del año dos mil 
doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-62.—C-14100.—(IN2012108757). 



ACUERDO Nº MEP 226-2012  

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a los señores Rodrigo Antonio Castro Escobar, Cédula de 
Identidad N° 1-0988-0160, Profesor de Educación Física del Instituto 
de Enseñanza General  Básica Andrés Bello López y Ana Yency Garro 
Díaz, Cédula de Identidad N° 1-0778-0547, Docente del Colegio Técnico 
Profesional de Heredia, para que participen en los “Juegos Deportivos 
Estudiantiles Centroamericanos”, que se realizará en El Salvador, del 
23 al 29 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER).  

Artículo 3.  Que durante los días del 23 al 29 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Rodrigo Antonio Castro Escobar y Ana Yency 
Garro Díaz en los Juegos, devengarán el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 23 al 29 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diez días del mes de setiembre del año dos mil 
doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-63.—C-14100.—(IN2012108758). 



ACUERDO Nº MEP 229-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Mauren Gisella Aguirre Araya, Cédula de Identidad 
N° 503500945, Profesora de Flauta Traversa del Conservatorio de 
Castella, para que participe en el “II Congreso Latinoamericano de 
Clarinetistas 2012”, que se realizará en Lima- Perú, del 10 al 15 de 
setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada.
   

Artículo 3.  Que durante los días del 10 al 15 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de la señora Mauren Gisella Aguirre Araya en el 
Congreso, devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 10 al 15 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diez días del mes de setiembre del año dos mil 
doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-64.—C-11750.—(IN2012108759). 



ACUERDO Nº MEP 230-2012  

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a los señores José Rigoberto Díaz Leiva, Cédula de Identidad N° 
601790451, Profesor de Enseñanza Básica de la Escuela Bella Vista de Boruca y 
Gabriela María Chinchilla Arguedas, Cédula de Identidad N° 105500996, Asesora 
de Capacitación y Desarrollo en el Departamento Planes y Programas, para que 
participen en la “Pasantía Internacional-Abonando Sueños para Mejorar la 
Educación Rural en América Central”, que se realizará en Belice, del 22 de 
setiembre al 01 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y regreso, 
alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 22 de setiembre al 01 de octubre de 2012, en que se 
autoriza la participación de los señores José Rigoberto Díaz Leiva y Gabriela 
María Chinchilla Arguedas en la Pasantía, devengarán el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 22 de setiembre al 01 de octubre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diez días del mes de setiembre del año dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-65.—C-14100.—(IN2012108760). 



ACUERDO Nº MEP 231-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a los señores Franklin Mejía Vindas, Cédula de Identidad N° 
602030183, Director de la Escuela Paquita; Juan Carlos Madrigal 
Vargas, Cédula de Identidad N° 401210840, Profesor de Educación 
Musical del Conservatorio de Castella y Liceo de Santa Bárbara 
Heredia; Allan Eduardo Vega Vargas, Cédula de Identidad N° 
112720288, Docente Conservatorio de Castella; Viviana María 
Delgado Víquez, Cédula de Identidad N° 401800722, Profesora de 
Trompeta de la Escuela de Música de Mercedes Norte Heredia; Susan 
Hernández Oses, Cédula de Identidad N° 4163989, Profesora de la 
Escuela Mercedes Norte Heredia,  para que participen en el “Cheonan 
World Dance Festival 2012 y Folklore Arts Management Company 
Folk Dance Festival”, que se realizará en Corea del Sur, del 25 de 
setiembre al 25 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Interesados. 

Artículo 3.  Que durante los días del 25 de setiembre al 25 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación de los señores Franklin Mejia Vindas, Juan 
Carlos Madrigal Vargas, Allan Eduardo Vega Vargas, Viviana María 
Delgado Víquez y  Susan Hernández Oses en los Festivales, devengarán 
el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 25 de setiembre al 25 de octubre de 
2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diez días del mes de setiembre del año dos mil 
doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-66.—C-14100.—(IN2012108761). 



ACUERDO Nº MEP 235-2012  

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Kenia Rodríguez Ocaña, Cédula de Identidad N° 
800980596, Profesora de Educación Física de la Escuela Líder Pbro. 
Pedro María Badilla Bolaños, para que participe en el “Campo de 
Entrenamiento”, que se realizará en Cuba, del 15 al 25 de setiembre de 
2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores de Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 15 al 25 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de la señora Kenia Rodríguez Ocaña en el Campo de 
Entrenamiento, devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 15 al 25 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diecisiete días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-67.—C-14100.—(IN2012108762). 



ACUERDO Nº MEP 236-2012  

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA   

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política.   

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar al señor Oscar Leiva Morales, Cédula de Identidad N° 6181576, 
Profesor de Idioma Boruca de la Escuela Líder Doris Z. Stone, para 
que participe en la “Pasantía Internacional-Abonando Sueños para 
Mejorar la Educación Rural en América Central”, que se realizará en 
Belice, del 22 de setiembre al 01 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 22 de setiembre al 01 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación del señor Oscar Leiva Morales en la Pasantía, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 22 de setiembre al 01 de octubre de 
2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diecisiete días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-68.—C-14100.—(IN2012108763). 



ACUERDO Nº MEP 237-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Gabriela Benavides Vega, Cédula de Identidad N° 
4-0162-0595, Profesora de Educación Especial de la Escuela Roberto 
Cantillano Vindas, para que participe en el “VII Encuentro 
Internacional-Inclusión: Avances, Retos y Propuestas Alternas”, que 
se realizará en México, del 10 al 14 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La 
Interesada.  

Artículo 3.  Que durante los días del 10 al 14 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Gabriela Benavides Vega en el Encuentro, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 10 al 14 de octubre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los diecisiete días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-69.—C-9400.—(IN2012108764). 



ACUERDO Nº MEP 238-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Ana Isabel Cerdas González, Cédula de Identidad 
N° 3-228-579, Jefe de Departamento de Educación Preescolar, para que 
participe en el “II Congreso Mundial, La Educación de la Primera 
Infancia: Formación y Capacitación de Agentes Educativos”, que se 
realizará en México, del 25 al 29 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 25 al 29 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de la señora Gabriela Benavides Vega en el Congreso, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 25 al 29 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dieciocho días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-70.—C-14100.—(IN2012108765). 



ACUERDO Nº MEP 239-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Olivia Mora Moreira, Cédula de Identidad N° 
105470408, Jefe del Departamento Educación Especial, para que 
participe en la “IX Jornadas de Cooperación sobre Educación Especial 
e Inclusión Educativa”, que se realizará en Cartagena de Indias-
Colombia, del 21 al 27 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 21 al 27 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Olivia Mora Moreira en la Jornada, devengará 
el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 21 al 27 de octubre de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiún días del mes de setiembre del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-71.—C-14100.—(IN2012108766). 



ACUERDO Nº MEP 240-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a los señores Bernal Gutiérrez Arrieta, Cédula de Identidad N° 
5-251-311, Profesor Enseñanza Media Música del Colegio Técnico 
Profesional 27 de Abril y Daubin Gutiérrez Álvarez, Cédula de 
Identidad N° 5-284-587, Profesor Enseñanza Media Inglés del Colegio 
Técnico Profesional 27 de Abril, para que participen en el “Proyecto- 
Concurso: Por un Colegio Carbono Neutro”, que se realizará en 
Alemania, del 20 de setiembre al 01 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 20 de setiembre al 01 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación de los señores Bernal Gutiérrez Arrieta y 
Daubin Gutiérrez Álvarez en el Proyecto-Concurso, devengarán el 100% 
de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 20 de setiembre al 01 de octubre de 
2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiún días del mes de setiembre del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-72.—C-14100.—(IN2012108767). 



ACUERDO Nº MEP 241-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a los señores Mauricio Dondi Pereira, Cédula de Identidad N° 
3-270-919, Profesor del Colegio de Naranjo y Margoth Sánchez 
Hidalgo, Cédula de Identidad N° 204410367, Profesora de Educación 
Física del Liceo San José de Alajuela, para que participen en los “XVII 
Edición de los Juegos Deportivos Estudiantiles Centroamericanos”, 
que se realizará en El Salvador, del 23 al 29 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

Artículo 3.  Que durante los días del 23 al 29 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación de los señores Mauricio Dondi Pereira y Margoth 
Sánchez Hidalgo en los Juegos, devengarán el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 23 al 29 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiún días del mes de setiembre del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-73.—C-14100.—(IN2012108768). 



ACUERDO Nº MEP 242-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a los señores Randall Gallardo Nelson, Cédula de Identidad N° 
701420423, Docente de Educación General Básico de la Escuela Katsi; 
María del Carmen Domínguez Lacayo, Cédula de Identidad N° 
203520446, Docente de Primaria de la Escuela Montealegre y Tatiana 
María Díaz Romero, Cédula de Identidad N° 111180175, Profesora de 
Educación General Básica de la Escuela España, para que participen en 
la “Pasantía Internacional-Abonando Sueños para Mejorar la 
Educación Rural en América Central”, que se realizará en Belice, del 
22 de setiembre al 01 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 22 de setiembre al 01 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación de los señores Randall Gallardo Nelson, 
María del Carmen Domínguez Lacayo y Tatiana María Díaz Romero 
en la Pasantía, devengarán el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 22 de setiembre al 01 de octubre de 
2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiún días del mes de setiembre del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-74.—C-14100.—(IN2012108769). 



ACUERDO Nº MEP 243-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Adriana Mayela Brenes Porras, Cédula de 
Identidad N° 2-509-817, Jefe del Departamento de Proyectos, para que 
participe en el “XI Congreso Internacional de Infraestructura 
Educativa de INIFED”, que se realizará en México, del 16 al 20 de 
octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).  

Artículo 3.  Que durante los días del 16 al 20 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Adriana Mayela Brenes Porras en el Congreso, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 16 al 20 de octubre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintun días del mes de setiembre del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-75.—C-14100.—(IN2012108770). 



ACUERDO Nº MEP 244-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar al señor Jorge Andrés Vargas Blanco, Cédula de Identidad N° 
1-0961-0820, Profesor de Música del Conservatorio de Castella, para 
que participe en el “Seminario de Servicio Técnico y Mantenimiento de 
Instrumentos de Viento y Percusión”, que se realizará en Colombia, del 
23 al 29 de setiembre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 23 al 29 de setiembre de 2012, en que se autoriza 
la participación del señor Jorge Andrés Vargas Blanco en el Seminario, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 23 al 29 de setiembre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiún días del mes de setiembre del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-76.—C-14100.—(IN2012108771). 



ACUERDO Nº MEP 245-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Ivette Carolina Alas Hernández, Cédula de 
Identidad N° 8-0072-0893, Maestra de Preescolar de la Escuela San 
Miguel, para que participe en el “NORCECA TOUR USA”, que se 
realizará en Estados Unidos, del 25 de setiembre al 02 de octubre de 
2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 25 de setiembre al 02 de octubre de 2012., en que 
se autoriza la participación de la señora Ivette Carolina Alas Hernández 
en la Actividad, devengará el 100% de su salario. 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 25 de setiembre al 02 de octubre de 
2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiún días del mes de setiembre del año dos 
mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-77.—C-14100.—(IN2012108772). 



ACUERDO Nº MEP 246-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a los señores Jorge Alberto Duarte Castro, Cédula de Identidad 
N° 502160771, Profesor de Música de la Escuela Guachipelín y Luis 
Guillermo Bonilla Morales, Cédula de Identidad N° 302840089, 
Profesor de Música de la Escuela Municipal de Música de Paraíso, 
para que participen en el “Festival Mask Dance”, que se realizará en 
Korea del Sur, del 26  de setiembre al 07 de octubre de 2012 y en el 
“International Festival of Folk Art”, que se realizará en China, del 08 al 
21 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo, 
alojamiento y manutención en Korea del Sur (26  de setiembre al 07 de 
octubre de 2012) serán cubiertos por los Interesado. 

 Los costos del viaje al exterior por concepto de transporte aéreo, 
alojamiento y manutención en China (08 al 21 de octubre de 2012) serán 
cubiertos por los Interesados. 

Artículo 3.  Que durante los días del 26 de setiembre al 21 de octubre de 2012, en que 
se autoriza la participación de los señores Jorge Alberto Duarte Castro y 
Luis Guillermo Bonilla Morales en la Actividad, devengará el 100% de 
su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 26 de setiembre al 21 de octubre de 
2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veinticuatro días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-78.—C-14100.—(IN2012108773). 



ACUERDO Nº MEP 247-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Jessie Quirós Murillo, Cédula de Identidad N° 6-
114-050, Docente de la Escuela República de Haití, para que participe 
en el “2do Festival Nacional Infantil del Folclor Durango 2012”, que se 
realizará en Durango-México, del 02 al 18 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 02 al 18 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Jessie Quirós Murillo en la Festival, devengará 
el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 02 al 18 de octubre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veinticuatro días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-79.—C-14100.—(IN2012108774). 



ACUERDO Nº MEP 248-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar al señor Roger David Navarro Sevilla, Cédula de Identidad N° 
701260660, Profesor de Educación Físico  del Colegio Deportivo de 
Limón, para que participe en los “XVII Juegos Deportivos Estudiantiles 
Centroamericanos”, que se realizará en Panamá, del 09 al 17 de octubre 
de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

Artículo 3.  Que durante los días del 09 al 17 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Roger David Navarro Sevilla en los Juegos, 
devengará el 100% de su salario. 

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 09 al 17 de octubre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veinticuatro días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-80.—C-14100.—(IN2012108775). 



ACUERDO Nº MEP 249-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar a la señora Isabel Cristina Arias Calderón, Cédula de Identidad 
N° 602370298, Directora del Colegio de Orosi, para que participe en la 
“Reunión con los Directivos del Richard Montgomey High School”, 
que se realizará en Estados Unidos, del 01 al 05 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

Artículo 3.  Que durante los días del 01 al 05 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Isabel Cristina Arias Calderón en la Reunión, 
devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 01 al 05 de octubre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veinticuatro días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-81.—C-14100.—(IN2012108776). 



ACUERDO Nº MEP 250-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 

ACUERDA  

Artículo 1.  Designar al señor Alexander Vargas González, Cédula de Identidad N° 
01-0875-0433, Director de la Dirección de Recursos Tecnológicos en 
Educación, para que participe en la “Reunión de Trabajo: Políticas de 
Inclusión de TIC en la Educación”, que se realizará en Lima-Perú, del 
14 al 17 de octubre de 2012.  

Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 
regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Red 
Latinoamericana de Portales Educativos (RELPE). 

Artículo 3.  Que durante los días del 14 al 17 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación del señor Alexander Vargas González en la Reunión de 
Trabajo, devengará el 100% de su salario.  

Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 14 al 17 de octubre de 2012.  

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiséis días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-82.—C-14100.—(IN2012108777). 



ACUERDO No. MEP-251-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2011 (Ley N° 
8908 del 2 de diciembre de 2010) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 
 
Artículo 1. Autorizar al señor Mario Mora Quirós, cédula de identidad N° 1-571-071, 

Viceministro de Planificación y Coordinación Regional del Ministerio de 
Educación Pública, para que participe en el Simposio Internacional de Alto 
Nivel: Desafíos para la Educación, para la ciencia, Tecnología y TICs que 
tendrá lugar en Tel Aviv, Israel, los días 11 al 15 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos por concepto de tiquete de transporte aéreo de ida y regreso, 

alojamiento y manutención serán cubiertos por la Agencia de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo del Estado de Israel. 

 Los gastos menores durante los días de participación en la actividad serán 
cubiertos por el Programa Presupuestario 550-00, mediante la subpartida 
presupuestaria 10504 para un monto de doscientos treinta y nueve dólares 
con setenta y seis centavos de dólar ($239,76). Para un monto total de 
doscientos treinta y nueve dólares con setenta y seis centavos de dólar 
($239,76). Monto sujeto a la liquidación dentro del plazo establecido. 
 

Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los impuestos de 
salida del país sede del evento, que serán reembolsados por el Programa 
Presupuestario 550-00, mediante la subpartida presupuestaria 10503. Los gastos 
de alimentación que no estén cubiertos por los organizadores del evento, así 
como los generados durante el tiempo que esté en tránsito en los Aeropuertos 
correspondientes, serán reembolsados por la subpartida 10504. Todo sujeto a la 
liquidación correspondiente dentro del plazo establecido.  

 
Artículo 4. Que durante los días del 09 al 17 de noviembre de 2012, en que se autoriza la 

participación del señor Mario Mora Quirós en el Simposio, devengará el 
100% de su salario. 

 
Artículo 5. El presente acuerdo rige a partir del día 09 al 17 de noviembre de 2012. 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los doce días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-83.—C-16450.—(IN2012108778). 

 



ACUERDO No. MEP 252-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a las señoras Marta Lorena Matamoros Vega, Cédula de 

Identidad N°.401480824, Asesora Nacional de la Dirección Ejecutiva 
del Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gámez Solano y 
Ileana Ruiz Rodríguez, Cédula de Identidad N°.106830798, Jefe del 
Departamento de Gestión de Recursos, para que participen en el 
“Segundo Encuentro Anual de los Responsables de Formación 
Continua de los Ministerios de Educación-2012: Los dilemas de la 
formación continua de los docente”, que se realizará en Nicaragua, del 
30 de setiembre al 04 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: CECC/SICA.  
 
Artículo 3.  Que durante los días del 30 de setiembre al 04 de octubre de 2012, en que 

se autoriza la participación de las señoras Marta Lorena Matamoros 
Vega y  Ileana Ruiz Rodríguez en la Reunión, devengarán el 100% de su 
salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 30 de setiembre al 04 de octubre de 

2012. 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiséis días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-84.—C-14100.—(IN2012108779). 



ACUERDO No. MEP 253-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a los señores Esteban Danilo Castro Sánchez, Cédula de 

Identidad N°.1-1114-0337, Profesional de Servicio Civil 1-A del 
Departamento de Análisis Estadístico y Carolina Chaves González, 
Cédula de Identidad N°.1-1138-0074, Profesional del Servicio Civil 1-B 
del Departamento de Análisis Estadístico, para que participen en el 
“Encuentro Regional de Estadística Educativa”, que se realizará en la 
Cuidad de Panamá-Panamá, del 16 al 20 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Proyecto  
Regional de Educación-FES/Educación (Fondo España/SICA).  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 16 al 20 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de los señores Esteban Danilo Castro Sánchez y Carolina 
Chaves González en el Encuentro, devengarán el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 16 al 20 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintisiete días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-85.—C-14100.—(IN2012108780). 



ACUERDO No. MEP 254-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a la señora Karla Guiselle Thomas Powell, Cédula de Identidad 

N°.01-0736-0053, Asesora del Viceministerio Académico, para que 
participe en la “V Reunión Interministerial de Arte/Educación”, que se 
realizará en Río de Janeiro-Brasil, del 22 al 27 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Organización 
de Estados Iberoamericanos (OEI).  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 22 al 27 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de la señora Karla Guiselle Thomas Powell en la Reunión, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 22 al 27 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiocho días del mes de setiembre del año 
dos mil doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-86.—C-14100.—(IN2012108781). 



ACUERDO No. MEP-255-2012 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 02 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

ACUERDA 

Artículo 1.  Designar a la señora Wendy Jiménez Asenjo, Cédula de Identidad 
N°.303380928, Asesora del Vicedespacho Académico, para que participe 
en el "Foro Fomentando la Innovación a través de la Educación en 
Matemática y Ciencias Naturales”, que se realizará en la Cuidad de Cali 
Colombia, del 25 al 27 de octubre de 2012. 

Artículo 2.  Los gastos del viaje al exterior, por concepto de alojamiento serán 
cubiertos por los Organizadores del Evento. Los gastos por concepto de 
manutención serán cubiertos por el Programa 550-00 de la subpartida 
10504, para un monto de doscientos ochenta dólares con cero centavos 
de dólar ($280,00)  y los gastos por concepto de transporte aéreo de ida 
y regreso serán cubiertos por la  subpartida presupuestaria 10503 por el 
mismo programa, para un monto de mil quinientos dólares con cero 
centavos de dólar ($1.500,00), para un monto total de mil seiscientos 
ochenta dólares con cero centavos de dólar ($1.780,00), todo sujeto a la 
liquidación correspondiente dentro del plazo establecido. 

Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los 
impuestos de salida del país sede del evento, que serán reembolsados 
mediante la subpartida presupuestaria 10503 y los gastos correspondientes 
al alojamiento y manutención que no serán cubiertos por lo Organizadores 
del Evento serán cubiertos mediante la subpartida 10504 del Programa 
550-00. Todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del plazo 
establecido. 

Artículo 4. De acuerdo a lo establecido en el lineamiento Técnico DGABCA-NP 1035-
2010 referente al “Millaje,” todo funcionario público que realice un viaje 
financiado con recursos del Estado costarricense deberá ceder el mismo. 
Por tanto la funcionaria designada en este acuerdo cede al Ministerio de 
Educación Pública el “Millaje” producto de la emisión de la compra del 
tiquete aéreo. 

Artículo 5.  Que durante los días del 25 al 27 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Wendy Jiménez Asenjo en el Foro, devengará 
el 100% de su salario. 

Artículo 6.  El presente acuerdo rige a partir del 25 al 27 de octubre de 2012. 

Dado en el Ministerio de Educación Pública a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 

Silvia Víquez Ramírez, Ministra de Educación Pública, a. í.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-87.—C-16450.—(IN2012108782). 



ACUERDO No. MEP 257-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a la señora Diana Marcela Borrás Porras, Cédula de Identidad 

N°.1-0967-049, Coordinadora Nacional Escuelas Asociadas a la 
UNESCO de la Comisión Costarricense de Cooperación UNESCO, 
para que participe en la “Internacional Intercultural de Educación, 
Feria y Foro 2012”, que se realizará en Chihuahua-México, del 10 al 13 
de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
Organizadores del Evento.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 10 al 13 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de la señora Diana Marcela Borrás Porras en la actividad, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 10 al 13 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-89.—C-14100.—(IN2012108783). 



 
 

ACUERDO No. MEP 258-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a la señora Ileana María Cubero Aguilar, Cédula de Identidad 

N°.1-582-485, Profesora de Artes Plásticas del Colegio Técnico 
Profesional Dos Cercas, para que participe en la “VII Exposición 
Euroamericana de Artes Visuales 2012”, que se realizará en Cusco-
Perú, del 16 al 24 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada.
  

Artículo 3.  Que durante los días del 16 al 24 de octubre de 2012, en que se autoriza la 
participación de la señora Ileana María Cubero Aguilar en la Exposición, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 16 al 24 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-90.—C-14100.—(IN2012108784). 



ACUERDO No. MEP 259-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a las señoras Rocío Jiménez Rodríguez, Cédula de Identidad 

N°.203910025, Docente de Educación Especial de la Escuela José 
Figueres Ferres; María Lorena Redondo Escalante, Cédula de 
Identidad N°.106350877, Docente de Preescolar de la Escuela José 
Figueres Ferrer; Karen Palma Rojas, Cédula de Identidad 
N°.109270734, Docente de Educación Primaria de la Escuela José 
Figueres Ferrer y Hannia Jeannette Monge Jiménez, Cédula de 
Identidad N°.0106600162, Asesora Pedagógica Educación Especial de 
la Dirección Regional Educativa de Puriscal, para que participen en el 
“VII Encuentro Internacional Inclusión: Avances, Retos y Propuestas 
Alternas”, que se realizará en México, del 10 al 14 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Las 
Interesadas. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 10 al 14 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de las señoras Rocío Jiménez Rodríguez, María Lorena 
Redondo Escalante, Karen Palma Rojas y Hannia Jeannette Monge 
Jiménez en la Encuentro, devengarán el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 10 al 14 de octubre de 2012. 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-91.—C-14100.—(IN2012108785). 



ACUERDO No. MEP 260-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a los señores Enmanuel Barquero Jiménez, Cédula de 

Identidad N°.1-1287-0258, Docente Educación Musical del Centro de 
Educación Especial Santa Ana y Susana de los Ángeles Monge 
Valverde, Cédula de Identidad N°.1-1911-1491, Profesora de Educación 
Musical del Centro Educativo República de Haití, para que participen 
en el “2do Festival Nacional Infantil del Folclor Durango 2012”, que se 
realizará en Durango-México, del 02 al 18 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los gastos del viaje al exterior, por concepto de alojamiento y 

manutención serán cubiertos por Organizadores del Evento y los gastos 
por concepto de transporte aéreo de ida y regreso serán cubiertos por 
Los Interesados.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 02 al 18 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de los señores Enmanuel Barquero Jiménez y Susana de 
los Ángeles Monge Valverde en el Festival, devengarán el 100% de su 
salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 02 al 18 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-92.—C-14100.—(IN2012108786). 



ACUERDO No. MEP 262-2012 

LA MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo Nº 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar al señor Luis Ricardo Montoya Vargas, Cédula de Identidad 

N°.302920612, Administrador de Anticipos del Proyecto MEP-
ProEDUCA, para que participe en la “Visita tutorizada a políticas y 
programas de retención en Francia y al Encuentro sobre políticas y 
programas de reingreso”, que se realizará en París-Francia, del 19 al 28 
de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Programa 
EUROsociAL II.  

 
Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos e impuestos 

de salida del país sede del evento, que serán reembolsados por el Programa 
Presupuestario 550-00, mediante la subpartida presupuestaria 10503. Los 
gastos de alimentación que no estén cubiertos por los organizadores del 
evento, así como los generados durante el tiempo que esté en tránsito en 
los Aeropuertos correspondientes, serán reembolsados por la subpartida 
10504. Todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del plazo 
establecido. 

 
Artículo 4.  Que durante los días del 19 al 28 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación del señor Luis Ricardo Montoya Vargas en la Visita y al 
Encuentro, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 5.  El presente acuerdo rige a partir del 19 al 28 de octubre de 2012. 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 

Silvia Víquez Ramírez, Ministra de Educación Pública, a. í.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-93.—C-14100.—(IN2012108787). 
 
 



ACUERDO No. MEP 263-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar al señor Trino Zamora Zumbado, Cédula de Identidad 

N°.203510374, Jefe del Departamento de Evaluación de la Calidad, 
para que participe en el “Segundo Seminario Internacional de 
Liderazgo en la Educación Básica”, que se realizará en Veracruz-
México, del 26 de noviembre al 06 de diciembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
Organizadores del Evento. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 26 de noviembre al 06 de diciembre de 2012, en 

que se autoriza la participación del señor Trino Zamora Zumbado en el 
Seminario, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 26 de noviembre al 06 de diciembre 

de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-94.—C-14100.—(IN2012108788). 



ACUERDO No. MEP 264-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a la señora Kattia Villalta Morales, Cédula de Identidad 

N°.401530100, Docente de la Escuela Alfredo Volio Jiménez, para que 
participe en la “Maratón de New York 2012”, que se realizará en New 
York-Estados Unidos, del 02 al 04 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada.
  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 02 al 04 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Kattia Villalta Morales en la Maratón, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 02 al 04 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-95.—C-14100.—(IN2012108789). 



ACUERDO No. MEP 265-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a la señora Samarí Vega Salas, Cédula de Identidad N°.1-

13470813, Psicóloga del Instituto de Rehabilitación y Formación Helen 
Keller, para que participe en el “Encuentro de Psicólogos: El Trabajo 
con Estudiantes con Discapacidad Visual”, que se realizará en Cuidad 
de Panamá-Panamá, del 04 al 10 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
Organizadores del Evento. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 04 al 10 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Samarí Vega Salas en el Encuentro, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 04 al 10 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-96.—C-14100.—(IN2012108790). 



ACUERDO No. MEP 267-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar al señor Allan Mauricio Vindas González, Cédula de Identidad 

N°.1-0889-0659, Puesto de Mantenimiento en el Colegio Técnico 
Profesional de Ulloa, para que participe en el “VII Campeonato 
Mundial de Futsal de la FIFA”, que se realizará en la Cuidad de 
Bangkok-Tailandia, del 15 al 19 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
Organizadores del Evento. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 15 al 19 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación del señor Allan Mauricio Vindas González en el 
Campeonato, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 15 al 19 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los ocho días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-97.—C-14100.—(IN2012108791). 



ACUERDO No. MEP 268-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a la señora Gilda María Aguilar Montoya, Cédula de Identidad 

N°.105420804, Asesora Nacional de la Dirección de Desarrollo 
Curricular, para que participe en el “Apoyo a diseño de propuesta 
curricular para las escuelas de Educación Especial de Guatemala”, 
que se realizará en Guatemala, del 14 al 21 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Proyecto de 
apoyo a la población con discapacidad del Ministerio de Cooperación 
y Desarrollo  Económico de la República  Federal de Alemania. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 14 al 21 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de la señora Gilda María Aguilar Montoya en la actividad, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 14 al 21 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los ocho días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-98.—C-14100.—(IN2012108792). 



ACUERDO No. MEP 269-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a la señora Rocío del Milagro Pérez Vidaurre, Cédula de 

Identidad N°.5-0214-0079, Profesora de Inglés en la Escuela Leonidas 
Briceño Baltodano, para que participe en el “VI Congreso 
Mesoamericano de Turismo: Repensando el Desarrollo del Turismo-
Aportes Mesoamericanos para una visión crítica de la investigación”, 
que se realizará en la Cuidad de León-Nicaragua, del 29 de octubre al 03 
de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada.
  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 29 de octubre al 03 de noviembre de 2012, en 

que se autoriza la participación de la señora Rocío del Milagro Pérez 
Vidaurre en el Congreso, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 29 de octubre al 03 de noviembre de 

2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los ocho días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-99.—C-14100.—(IN2012108793). 



ACUERDO No. MEP 270-2012 

LA MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar al señor Mauricio González Oviedo, Cédula de Identidad 

N°.1682558, Asesor del Despacho del Ministro, para que participe en el 
“V Congreso Mundial por los Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia”, que se realizará en la República de Argentina, del 14 al 
20 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
Organizadores del Evento. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 14 al 20 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación del señor Mauricio González Oviedo en el Congreso, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 14 al 20 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los nueve días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Silvia Víquez Ramírez, Ministra de Educación Pública, a. í.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-100.—C-14100.—(IN2012108794). 



ACUERDO No. MEP 271-2012 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar al señor Ricky Lackwood Wilson, Cédula de Identidad 

N°.155814682331, Educador Físico del Colegio Deportivo de Limón, 
para que participe en los “Juegos Deportivos Estudiantiles 
Centroamericanos”, que se realizará en Panamá, del 10 al 17 de octubre 
de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER). 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 10 al 17 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación del señor Ricky Lackwood Wilson en los Juegos, devengará 
el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 10 al 17 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los nueve días del mes de setiembre del año dos 
mil doce. 
 
 

Silvia Víquez Ramírez, Ministra de Educación Pública, a. í.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-101.—C-14100.—(IN2012108795). 



ACUERDO EJECUTIVO No. 272-AC- MEP 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

En el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, los artículos 1° y 2° de la Ley No. 6693 del 
27 de noviembre de 1981 y de los artículos 2°, 3°, 4°, y 5° del Reglamento General del 
CONESUP No. 29631 -MEP del 18 de junio de 2001. 

 
CONSIDERANDO 

 
Único: Mediante Asamblea celebrada el 10 de agosto de 2012, los rectores de las universidades 
privadas decidieron elegir al Dr. José Ricardo Guerrero Portilla, cédula de identidad 1462-471 
como representante Titular y a la M. Se. Ligia María Meneses Sanabría, cédula de identidad 3-
240-168 como representante Alterna de las Universidades Privadas ante el Consejo Nacional de 
Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP). 
 
Por tanto 

ACUERDAN 
 
Artículo 1 Dése por nombrado al Doctor José Ricardo Guerrero Portilla, cédula de 

identidad N°.1-462-471, mayor, casado, Abogado y Notario, vecino de 
Zapote como Representante Titular de las Universidades Privadas, ante el 
Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada 
(CONESUP). Dése por nombrada la señora M. Se. Ligia María Meneses 
Sanabria, cédula de identidad N°.3-240-168, mayor, soltera, Master en 
Administración Pública, vecina de Cartago como Representante Alterna de 
las Universidades Privadas, ante el Consejo Nacional de Enseñanza 
Superior Universitaria Privada (CONESUP) y por el plazo legal 
correspondiente de dos años. 

 
Artículo 2 El presente acuerdo rige a partir del 20 de setiembre de 2012 y por el 

período legal correspondiente, que vence el 20 de setiembre de 2014. 
 
 
Dado en la Presidencia de la República, a los once días del mes de setiembre del dos mil 

doce. 
 
 

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de Educación Pública, Leonardo Garnier 
Rímolo.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—Solicitud Nº 19921.—C-14100.—(IN2012108853). 



ACUERDO No. MEP 273-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a la señora Aída Méndez Jiménez, Cédula de Identidad 

N°.204100526, Directora de la Escuela Jorge Washington, para que 
participe en el “Segundo Seminario Internacional de Liderazgo en la 
Educación Básica”, que se realizará en Cuidad Xalapa-México, del 26 
de noviembre al 06 de diciembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 26 de noviembre al 06 de diciembre de 2012, en 

que se autoriza la participación de la señora Aída Méndez Jiménez en el 
Seminario, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 26 de noviembre al 06 de diciembre 

de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dieciséis días del mes de setiembre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-102.—C-14100.—(IN2012108796). 
 



ACUERDO No. MEP 274-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar al señor Aldo Rodríguez Delgado, Cédula de Identidad 

N°.800980471, Profesor de Guitarra del Conversatorio de Castella, 
para que participe en el “Festival de Guitarra-Corazón de América”, 
que se realizará en Nicaragua, del 05 al 10 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: El Interesado.  
 
Artículo 3.  Que durante los días del 05 al 10 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación del señor Aldo Rodríguez Delgado en el Festival, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 05 al 10 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-103.—C-14100.—(IN2012108797). 



ACUERDO No. MEP 275-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar al señor Marvin Gerardo Carvajal Barrantes, Cédula de 

Identidad N°.105120096, Asesor Nacional de Estudios Sociales del 
Departamento de Tercer Ciclo y Educación Diversificada, para que 
participe en el “Seminario Internacional sobre Experiencias en 
educación y Memoria sobre el Holocausto”, que se realizará en Buenos 
Aires-Argentina, del 28 de octubre al 03 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 28 de octubre al 03 de noviembre de 2012, en 

que se autoriza la participación del señor Marvin Gerardo Carvajal 
Barrantes en el Seminario, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 28 de octubre al 03 de noviembre de 

2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-104.—C-9400.—(IN2012108798). 



ACUERDO No. MEP 276-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a las señoras Tatiana Damaris Bolívar Briceño, Cédula de 

Identidad N°.502650986, Profesora de Informática Educativa de la 
Escuela Manuel Hidalgo Mora y Miriam Carrillo Carrillo, Cédula de 
Identidad N°.204620185, Docente de Informática Educativa de la 
Escuela Granadilla Norte, para que participen en el “IV Festival  de 
Danzas”, que se realizará en Perú, del 02 al 12 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Las 
Interesadas.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 02 al 12 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de las señoras Tatiana Damaris Bolívar Briceño y 
Miriam Carrillo Carrillo en el Festival, devengarán el 100% de su 
salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 02 al 12 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-105.—C-14100.—(IN2012108799). 



ACUERDO No. MEP-277-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 02 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 

 

ACUERDA 

Artículo 1.  Designar a la señora Dixie Emilia Brenes Vindas, Cédula de Identidad 
N°.2-479-254, Profesional del Servicio Civil 3 del Departamento de 
Análisis Estadístico, para que participe en el "Seminario sobre 
Estadística Demográficas”, que se realizará en la Cuidad de Antigua-
Guatemala, del 05 al 10 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los gastos del viaje al exterior, por concepto de alojamiento y 

manutención serán cubiertos por los Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID). Los gastos por concepto de 
transporte aéreo de ida y regreso serán cubiertos por el Programa 
Presupuestario 550-00 de la subpartida presupuestaria 10503, para un 
monto de quinientos cincuenta dólares con cero centavos de dólar 
($550,00), para un monto total de quinientos cincuenta dólares con cero 
centavos de dólar ($550,00), todo sujeto a la liquidación correspondiente 
dentro del plazo establecido. 

 
Artículo 3. De acuerdo a lo establecido en el lineamiento Técnico DGABCA-NP 1035-

2010 referente al “Millaje,” todo funcionario público que realice un viaje 
financiado con recursos del Estado costarricense deberá ceder el mismo. 
Por tanto la funcionaria designado en este acuerdo cede al Ministerio de 
Educación Pública el “Millaje” producto de la emisión de la compra del 
tiquete aéreo. 

 
Artículo 4.  Que durante los días del 05 al 10 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Dixie Emilia Brenes Vindas en el Seminario, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 5.  El presente acuerdo rige a partir del 05 al 10 de noviembre de 2012. 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 

 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-106.—C-16450.—(IN2012108800). 



ACUERDO No. MEP 286-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Mary Laura Gamboa Quesada, Cédula de Identidad 

N°.304090649, Profesora de Educación Física de la Escuela Florencio 
del Castillo Villagras, para que participen en el “Intercambio Cultural”, 
que se realizará en Granada-Nicaragua, del 25 al 28 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada.
  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 25 al 28 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de la señora Mary Laura Gamboa Quesada en el 
Intercambio, devengarán el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 25 al 28 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiséis días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-107.—C-14100.—(IN2012108801). 



ACUERDO No. MEP 287-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Nancy Castro Hernández, Cédula de Identidad 

N°.1-0525-0575, Asesora Nacional de Educación del Departamento de 
Análisis Técnico y Curricular, para que participe en el “Noveno 
Congreso Regional de Información en Ciencias de la Salud-CRIC9”, 
que se realizará en Washington-Estados Unidos de América, del 21 al 25 
de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada.
  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 21 al 25 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de la señora Nancy Castro Hernández en el Congreso, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 21 al 25 de octubre de 2012. 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiséis días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-108.—C-14100.—(IN2012108802). 
 



ACUERDO No. MEP 288-2012 
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Ana Rebeca Cabraca Cabraca, Cédula de Identidad 

N°.7099478, Asesoría Técnica de la Dirección Regional de Educación 
Sulá, para que participe en la “Pasantía en la Escuela Normal de 
Quetzaltenango”, que se realizará en Quetzaltenango-Guatemala, del 12 
al 20 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 12 al 20 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de la señora Ana Rebeca Cabraca Cabraca en la Pasantía, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 12 al 20 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiséis días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-109.—C-14100.—(IN2012108803). 



ACUERDO No. MEP 289-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar al señor Alejandro Apu Bolaños, Cédula de Identidad N°.2-

0444-0883, Profesor de Enseñanza Media de Matemática del Liceo de 
Puente de Piedra, para que participe en el “III Campeonato 
Centroamericano y del Caribe de Maxibaloncesto”, que se realizará en 
la Cuidad de Panamá-Panamá, del 09 al 18 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 09 al 18 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación del señor Alejandro Apu Bolaños en el Campeonato, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 09 al 18 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiséis días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-110.—C-14100.—(IN2012108804). 



ACUERDO No. MEP 290-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Aleida Rosales Acosta, Cédula de Identidad N°.5-

283-487, Docente de Inglés de la Escuela Cacique Nicoya, para que 
participe en el “I Encuentro Bienal de Estudios de Posgrado e 
Investigación de las Universidades miembros del CSUCA”, que se 
realizará en San Salvador-El Salvador, del 25 al 28 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 25 al 28 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de la señora Aleida Rosales Acosta en el Seminario, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 25 al 28 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiséis días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-111.—C-14100.—(IN2012108805). 
 



ACUERDO No. MEP 291-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Kenia Rodríguez Ocaña, Cédula de Identidad 

N°.800980596, Profesora de Educación Física de la Escuela Pedro 
María Badilla Bolaños, para que participe en el “II Foro Mundial de 
Educación Física y Deporte Escolar”, que se realizará en la República 
de  Cuba, del 05 al 10 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada.
  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 05 al 10 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Kenia Rodríguez Ocaña en el Foro, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 05 al 10 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los veintiséis días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-112.—C-14100.—(IN2012108806). 
 



ACUERDO No. MEP 294-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a las señoras Carmen Goretti Castro  Molina, Cédula de 

Identidad N°.205620304, Docente de Educación Religiosa de la Escuela 
José María Zeledón Brenes y Marlene Valenciano Valverde, Cédula 
de Identidad N°.D798650-1-700-923, Profesora de Educación Religiosa 
de la Escuela Las Juntas de Pacuar, para que participen en el “I 
Encuentro de Experiencias Exitosas del Proyecto Jesús  para los 
Niños”, que se realizará en Tegucigalpa-Honduras, del 22 al 25 de 
octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 22 al 25 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de las señoras Carmen Goretti Castro  Molina y Marlene 
Valenciano Valverde en el Encuentro, devengarán el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 22 al 25 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los treinta y un días del mes de octubre del año 
dos mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-113.—C-14100.—(IN2012108807). 



ACUERDO No. MEP 295-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a los señores Fredy Batzibal Trujal, Cédula de Identidad 

N°.132000050601, Profesor de Educación Musical de la Unidad 
Pedagógica República de México y Juan Luis Rojas Quesada, Cédula 
de Identidad N°.3-352-144, Profesor de Música del Liceo de Alajuelita, 
para que participen en el “Octavo Festival Internacional ENLACE 
CORAL 2012”, que se realizará en Guatemala, del 18 al 25 de 
noviembre de 2012; en el “Quinto Aniversario del Coro Encanto 
Infantil”, que se realizará en Guatemala, del 26 al 29 de noviembre de 
2012 y en la “Noche de Farolitos, que se realizará en Guatemala, del 01 
al 02 de noviembre. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Interesados.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 18 de noviembre al 02 de diciembre de 2012, en 

que se autoriza la participación de los señores Fredy Batzibal Trujal y 
Juan Luis Rojas Quesada en las actividades, devengarán el 100% de su 
salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 18 de noviembre al 02 de diciembre 

de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los treinta y un  días del mes de octubre del año 
dos mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-114.—C-14100.—(IN2012108808). 



ACUERDO No. MEP 296-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Lauren Retana Vargas, Cédula de Identidad 

N°.104860321, Profesora de Educación Física del Liceo San Antonio, 
para que participe en el “XVI Campeonato Sudamericano de Atletismo 
de Pista y Campo Master”, que se realizará en la Cuidad de Arequipa-
Perú, del 06 al 22 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada.
  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 06 al 22 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Lauren Retana Vargas en el Campeonato, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 06 al 22 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los treinta y un días del mes de octubre del año 
dos mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-115.—C-14100.—(IN2012108809). 
 



ACUERDO No. MEP 297-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Erika María González Mora, Cédula de Identidad 

N°.206220315, Docente del Colegio Bilingüe de Naranjo, para que 
participe en el “Intercambio Cultural Estudiantil: Colegio 
Experimental Bilingüe de Naranjo-Greene Street Friends School”, que 
se realizará en Estados Unidos, del 12 al 28 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 12 al 28 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Erika María González Mora en el 
Intercambio, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 12 al 28 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los treinta y un días del mes de octubre del año 
dos mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-116.—C-14100.—(IN2012108810). 
 



 
 

ACUERDO No. MEP 298-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Isabel Cristina Arias Calderón, Cédula de Identidad 

N°.602370298, Directora del Colegio de Orosi, para que participe en el 
Curso “La Educación para la Ciencia y la Tecnología e ICT en la 
Educación”, que se realizará en Israel, del 17 de noviembre al 15 de 
diciembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los gastos del viaje al exterior, por concepto de alojamiento y 

manutención serán cubiertos por La Agencia Israelí de Cooperación y 
Desarrollo (MASHAV) y los gastos por concepto de transporte aéreo de 
ida y regreso serán cubiertos por La Interesada.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 17 de noviembre al 15 de diciembre de 2012, en 

que se autoriza la participación de la señora Isabel Cristina Arias 
Calderón en el Curso, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 17 de noviembre al 15 de diciembre 

de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los treinta y un días del mes de octubre del año 
dos mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-117.—C-14100.—(IN2012108811). 



ACUERDO No. MEP 299-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a los señores Fernando Francisco Campos Sánchez, Cédula de Identidad 

N°.106600682, Profesor del Colegio El Carmen de Alajuela y Alexander Montero 
González, Cédula de Identidad N°.204820498, Profesor del Colegio El Carmen de 
Alajuela, para que participen en el “Festival Internacional de la Diversidad Cultural 
Virgen de la Chiquinquirá”, que se realizará en Venezuela, del 09 al 18 de noviembre 
de 2012 y  en el “Festival Internacional de la Diversidad Cultural la Sirena”, que se 
realizará en Venezuela, del 19 al 25 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y regreso, 

alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los Interesados.  
 
Artículo 3.  Que durante los días del 09 al 25 de noviembre de 2012, en que se autoriza la 

participación de los señores Fernando Francisco Campos Sánchez y Alexander 
Montero González en los Festivales, devengarán el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 09 al 25 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-118.—C-14100.—(IN2012108812). 



ACUERDO No. MEP-300-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 02 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1. Designar a la señora Elsie Criseida Campos Díaz, cédula de Identidad 

N°502300894, Asesora del Ministro de Educación Pública, para que 
participe en el “Taller de Experiencias de Modalidades Flexibles en 
Educación para América Latina, que se realizará en la Ciudad de 
Antigua-Guatemala, del  05 al 08 de noviembre de 2012. 

   
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). 

 
Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos y los impuestos 

de salida del país sede del evento, que serán reembolsados por el Programa 
Presupuestario 550-00, mediante la subpartida presupuestaria 10503. Los 
gastos de alimentación que no estén cubiertos por los organizadores del 
evento, así como los generados durante el tiempo que esté en tránsito en los 
Aeropuertos correspondientes, serán reembolsados por la subpartida 10504. 
Todo sujeto a la liquidación correspondiente dentro del plazo establecido.  

 
Artículo 4. Que durante los días del 05 al 08 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Elsie Criseida Campos Díaz en el Taller, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 5. El presente acuerdo rige a partir del 05 al 08 de noviembre de 2012. 

 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos 
mil doce. 

 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-119.—C-16450.—(IN2012108813). 



ACUERDO No. MEP 301-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Ana Isabel Campos Centeno, Cédula de Identidad 

N°.602220523, Asesora Nacional del Departamento de Educación 
Intercultural, para que participe en el “Taller de Experiencias de 
Modalidades Flexibles en Educación para América Latina, que se 
realizará en la Ciudad de Antigua-Guatemala, del  05 al 08 de noviembre 
de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID).  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 05 al 08 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Ana Isabel Campos Centeno en el Taller, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 05 al 08 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los treinta y un días del mes de octubre del año 
dos mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-120.—C-14100.—(IN2012108814). 



ACUERDO No. MEP 302-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo Nº 139 de la Constitución Política, el artículo 47) 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, Ley del Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República para el ejercicio económico correspondiente al año 2012 (Ley N° 
9019 del 20 de diciembre de 2011) y en el artículo Nº 34 del Reglamento de Gastos de Viaje y de 
Transporte para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la República. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1. Autorizar a la señora Dyalah Calderón De la O, cédula de Identidad N° 1-688-

670, Viceministra Académica de Educación Pública, para que participe en la 
Jornada de Planificación del Plan Operativo Anual 2013 del Proyecto 
Regional de Educación, que se realizará en San Salvador, El Salvador, el día 
19 de noviembre de 2012. 

   
Artículo 2.  Los gastos por concepto de transporte aéreo de ida y regreso, hospedaje y 

manutención serán cubiertos por la Coordinación Educativa y Cultural 
Centroamericana CECC/SICA. 

 
Artículo 3. Se incluye los cánones por concepto de los traslados internos e impuestos de 

salida del país sede del evento, que serán reembolsados por el Programa 
Presupuestario 550-00, mediante la subpartida presupuestaria 10503. Los gastos 
de alimentación que no estén cubiertos por los organizadores del evento, serán 
reembolsados por la subpartida 10504. Todo sujeto a la liquidación 
correspondiente dentro del plazo establecido.  

 
Artículo 4. Que durante los días del 18 al 20 de noviembre de 2012, en que se autoriza la 

participación de la señora Dyalah Calderón De la O en la Jornada, devengará 
el 100% de su salario. 

 
Artículo 5. El presente acuerdo rige a partir del día 18 al 20 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública, a los dos días del mes de noviembre del año dos mil 
doce. 

 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-121.—C-16450.—(IN2012108815). 



ACUERDO No. MEP 304-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. Artículo 171 
de la Ley de Carrera Docente y el artículo 1° de la Ley de Licencias para Adiestramiento de 
Servidores Públicos, y en amparo al Convenio de Cooperación suscrito entre el Ministerio de 
Educación Pública y Microsoft Costa Rica. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar al señor Geovanni Solís Camacho, Cédula de Identidad 

N°.303310867, Profesor de Informática Educativa en el Colegio 
Experimental Bilingüe de Siquirres, para que participe en el “Foro 
Mundial Partners In Learning de Microsoft”, que se realizará en 
Praga-República Checa, del 26 de noviembre al 02 de diciembre de 
2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Microsoft 
Costa Rica.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 26 de noviembre al 02 de diciembre de 2012, en 

que se autoriza la participación del señor Geovanni Solís Camacho en el 
Foro, devengarán el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo se emite con amparo legal en los dictámenes N°. DAJ-

106-C-2012 de fecha 29 de agosto de 2012 y el N°. DAJ-106-C-2012, de 
fecha 10 de setiembre de 2012, emitidos por la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de este Ministerio. 

 
Artículo 5. Rige a partir del 26 de noviembre al 02 de diciembre de 2012. 

 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-122.—C-14100.—(IN2012108816). 



ACUERDO No. MEP 305-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Ruth Cruz Mata, Cédula de Identidad N°.1-1259-

0820, Terapeuta del Lenguaje de la Escuela de Enseñanza Especial de 
Grecia, para que participe en la “Pasantía al Hospital de Niños de la 
Plata”, que se realizará en  Argentina, del  09 al 15 de diciembre de 
2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La interesada.  
 
Artículo 3.  Que durante los días del 09 al 15 de diciembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Ruth Cruz Mata en la Pasantía, devengará el 
100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 09 al 15 de diciembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-123.—C-14100.—(IN2012108817). 



ACUERDO No. MEP 306-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar al señor Luis Roberto Campos Hernández, Cédula de 

Identidad N°.1-841-305, Orientadora de la Escuela Miguel Aguilar 
Bonilla, para que participe en la “Pasantía Diversidad: un camino hacia 
el conocimiento en América Central”, que se realizará en Guatemala, 
del  03 al 12 de noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
Organizadores del Evento.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 03 al 12 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación del señor Luis Roberto Campos Hernández en la 
Pasantía, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 03 al 12 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 

 

 
Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—

Solicitud Nº 11908-124.—C-14100.—(IN2012108818). 



ACUERDO No. MEP 307-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar al señor Elías Ruíz Barquero, Cédula de Identidad N°.1-671-

140, Profesor de Educación Física del Liceo Manuel Benavides 
Rodríguez, para que participe en el “III Campeonato Centro Caribe de 
Maxibaloncesto”, que se realizará en Panamá, del  09 al 18 de 
noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Federación 
Costarricense de Baloncesto.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 09 al 18 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación del señor Elías Ruíz Barquero en el Campeonato, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 09 al 18 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-125.—C-14100.—(IN2012108819). 



ACUERDO No. MEP 308-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Lucía Leandro Hernández, Cédula de Identidad 

N°.304000838, Profesora de Música de la Escuela Municipal de 
Paraíso, para que participe en el “Festival Instrumenta Oaxaca 2012”, 
que se realizará en la Ciudad de Oaxaca-México, del  17 al 26 de 
noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 17 al 26 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Lucía Leandro Hernández en el Festival, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 17 al 26 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-126.—C-14100.—(IN2012108820). 



ACUERDO No. MEP 309-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Angie Patricia Chaves Monge, Cédula de Identidad 

N°.1-1065-0542, Docente I y II Ciclo de la Escuela España, para que 
participe en la “XXIV Feria Católica”, que se realizará en Guatemala, 
del  30 de noviembre al 03 de diciembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 30 de noviembre al 03 de diciembre de 2012, en 

que se autoriza la participación de la señora Angie Patricia Chaves 
Monge en la Feria, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 30 de noviembre al 03 de diciembre 

de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-127.—C-14100.—(IN2012108821). 



ACUERDO No. MEP 310-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Zelena Santos Castillo, Cédula de Identidad 

N°.111800937, Orientadora de la Escuela San Francisco, para que 
participe en el “Octavo Festival Internacional ENLACE CORAL 
2012”, que se realizará en Guatemala, del 18 al 25 de noviembre de 
2012; en el “Quinto Aniversario del Coro Encanto Infantil”, que se 
realizará en Guatemala, del 26 al 30 de noviembre y en la “Noche de 
Farolitos”, que se realizará en Guatemala, el 01 de diciembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada. 
 
Artículo 3.  Que durante los días del 18 de noviembre al 02 de diciembre de 2012, en 

que se autoriza la participación de la señora Zelena Santos Castillo en las 
Actividades, devengarán el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 18 de noviembre al 02 de diciembre 

de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-128.—C-14100.—(IN2012108822). 



ACUERDO No. MEP 311-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Daniela Pineda Ávila, Cédula de Identidad 

N°.110850579, Profesor de Informática Educativa de la Escuela Jesús 
Jiménez, para que participe en la “Olimpiada Mundial de Robótica”, 
que se realizará en la Ciudad de Kuala Lumpur-Malasia, del  07 al 13 de 
noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los gastos del viaje al exterior, por concepto de alojamiento y 

manutención serán cubiertos por Organizadores del Evento y los gastos 
por concepto de transporte aéreo de ida y regreso serán cubiertos por El 
Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 07 al 13 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Daniela Pineda Ávila en la Olimpiada, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 07 al 13 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-129.—C-14100.—(IN2012108823). 



ACUERDO No. MEP 312-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a los señores Marco Antonio Fernández Picado, Cédula de 

Identidad N°.1-665-437, Asesor Nacional del Departamento de 
Educación Religiosa; Eddy Alberto Porras Salazar, Cédula de 
Identidad N°.2-0421-0664, Asesor Nacional del Departamento de 
Educación Religiosa; Juan Carlos Carvajal González, Cédula de 
Identidad N°.2-0558-0573, Asesor Regional de la Dirección Regional de 
Educación de San Carlos; Eric Gerardo Bolaños Barboza, Cédula de 
Identidad N°.2-0463-0304, Docente de Educación Religiosa del Liceo de 
Miramar; Ligia Guzmán Sánchez, Cédula de Identidad N°.2-0364-0313; 
Aracelly Abarca Loría, Cédula de Identidad N°.6-0167-0979, Asesora 
Regional de la Dirección Regional de Educación de Puntarenas y 
María Eugenia Carrillo Rodríguez, Cédula de Identidad N°.E133809, 
Profesora de Educación Religiosa de la Escuela Las Nieves de Pocosol, 
para que participen en el “I Encuentro de Experiencias Exitosas del 
Proyecto Jesús  para los Niños”, que se realizará en Tegucigalpa-
Honduras, del 22 al 25 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 22 al 25 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación de los señores Marco Antonio Fernández Picado, Eddy 
Alberto Porras Salazar, Juan Carlos Carvajal González, Eric Gerardo 
Bolaños Barboza, Ligia Guzmán Sánchez, Aracelly Abarca Loría y 
María Eugenia Carrillo Rodríguez en el Encuentro, devengarán el 100% 
de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 22 al 25 de octubre de 2012. 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-130.—C-16450.—(IN2012108824). 



ACUERDO No. MEP 313-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar al señor Luis Emilio Hernández León, Cédula de Identidad 

N°.1-1434-0620, Profesor de Música en la Escuela Julia Fernández 
León, en la Escuela Alberto Echandi Montero, en la Escuela Víctor 
Arguello Murillo y en la Escuela General José de San Martín, para que 
participe en el “Festival Internacional de la Diversidad Cultural Virgen 
de la Chiquinquirá”, que se realizará en Venezuela, del 09 al 18 de 
noviembre de 2012 y  en el “Festival Internacional de la Diversidad 
Cultural la Sirena”, que se realizará en Venezuela, del 19 al 25 de 
noviembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: El Interesado.  
 
Artículo 3.  Que durante los días del 09 al 25 de noviembre de 2012, en que se autoriza 

la participación del señor Luis Emilio Hernández León en los Festivales, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 09 al 25 de noviembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los siete días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-131.—C-14100.—(IN2012108825). 



ACUERDO No. MEP 320-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar a la señora Lauren Retana Vargas, Cédula de Identidad 

N°.104860321, Profesora de Educación Física del Liceo San Antonio, 
para que participe en el “Campeonato Centroamericano Master de 
Atletismo”, que se realizará en la Guatemala, del 06 al 11 de diciembre 
de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: La Interesada.
  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 06 al 11 de diciembre de 2012, en que se autoriza 

la participación de la señora Lauren Retana Vargas en el Campeonato, 
devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 06 al 11 de diciembre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los catorce días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-132.—C-14100.—(IN2012108826). 



ACUERDO No. MEP 321-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar al señor Luis Andrés Loría Calderón, Cédula de Identidad 

N°.110110241, Profesor de Educación Media de Biología en el 
Instituto Julio Acosta García y el Liceo Nocturno Julián Volio 
Llorente, para que participe en el “I Congreso de Educación Ambiental 
para Profesores de Enseñanza Secundaria”, que se realizará en 
Guatemala, del 25 de noviembre al 01 de diciembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Los 
Organizadores del Evento. 

 
Artículo 3.  Que durante los días del 25 de noviembre al 01 de diciembre de 2012, en 

que se autoriza la participación del señor Luis Andrés Loría Calderón en 
el Congreso, devengará el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 25 de noviembre al 01 de diciembre 

de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los catorce días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-133.—C-14100.—(IN2012108827). 



ACUERDO No. MEP 322-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA  
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 
 
Artículo 1.  Designar a la señora Irene Catalina Fonseca Avila, Cédula de Identidad 

N°.112570788, Auxiliar Administrativo del Instituto de Enseñanza 
General Básica República de Panamá, para que participe en la “Copa 
Centroamericana Mayor Femenina de Voleibol, del 30 de noviembre al 
11 de diciembre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: Federación 
Costarricense de Voleibol (FEDECOVOL).  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 30 de noviembre al 11 de diciembre de 2012, en 

que se autoriza la participación de la señora Irene Catalina Fonseca Avila 
en la Copa, devengarán el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 30 de noviembre al 11 de diciembre 

de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los catorce días del mes de noviembre del año dos 
mil doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-134.—C-14100.—(IN2012108828). 



ACUERDO No. MEP 256-2012 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 140 y 146 de la Constitución Política. 
 
 

ACUERDA 

 
Artículo 1.  Designar al señor Roberto Gámez Acuña, Cédula de Identidad 

N°.106750957, Director de la Escuela Monseñor Sanabria, para que 
participe en la “Pasantía e Intercambio de Experiencias con el 
Cooperativismo de Puerto Rico”, que se realizará en Puerto Rico, del 20 
al 28 de octubre de 2012. 

 
Artículo 2.  Los costos del viaje al exterior, por concepto de transporte aéreo de ida y 

regreso, alojamiento y manutención, serán cubiertos por: 
Organizadores del Evento.  

 
Artículo 3.  Que durante los días del 20 al 28 de octubre de 2012, en que se autoriza la 

participación del  señor Roberto Gámez Acuña en la Pasantía, devengará 
el 100% de su salario. 

 
Artículo 4.  El presente acuerdo rige a partir del 20 al 28 de octubre de 2012. 
 
 
 
Dado en el Ministerio de Educación Pública a los dos días del mes de octubre del año dos mil 
doce. 
 
 

Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública.—1 vez.—O. C. Nº 13991.—
Solicitud Nº 11908-88.—C-14100.—(IN2012108829). 



PODER EJECUTIVO 

RESOLUCIONES 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIÓN Nº 2306-2012-MEP 

PODER EJECUTIVO, San José, a las once horas nueve minutos del veinticuatro de julio de dos 
mil doce.   

Se conoce solicitud formulada por el señor Paul Edwin Collier JR sin segundo apellido por su 
nacionalidad estadounidense, mayor, misionero, portador de la cédula de residencia número 
184000220125, Pasaporte 710153876, vecino de Concepción de Tres Ríos, La Unión, Cartago, 
Residencial Barlovento, casa número 123 , en su condición de Apoderado Generalísimo Sin 
Límite de Suma de la Asociación Centro Educativo Bilingüe ILE con número de cédula 
jurídica 3-002-442162, de conformidad con lo que establece el Decreto Nº 24017-MEP, 
(Reglamento sobre Centros Docentes Privados, del nueve de febrero de mil novecientos noventa 
y cinco), para la oficialización, reconocimiento, equiparación, certificación y acreditación de los 
niveles de Educación Preescolar (Ciclo Materno Infantil Interactivo II y Transición), I, II y III 
Ciclo de la Educación General Básica y Educación Diversificada impartidos en la Institución 
Educativa denominada Bilingüe ILE. 

 
RESULTANDO 

 
I. Que mediante escrito de fecha 05 de marzo de 2012, el señor Paul Edwin Collier JR sin 
segundo apellido por su nacionalidad estadounidense, de calidades citadas, en su condición de 
Apoderado Generalísimo Sin Límite de Suma de la Asociación Centro Educativo Bilingüe ILE 
con número de cédula jurídica 3-002-442162, presentó formal solicitud para la oficialización, 
reconocimiento, equiparación, certificación y acreditación de los niveles de Educación Preescolar 
(Ciclo Materno Infantil Interactivo II y Transición), I, II y III Ciclo de la Educación General 
Básica y Educación Diversificada, impartidos en la Institución Educativa denominada Bilingüe 
ILE, situada 100 metros al sur y 25 metros al este de la Lavandería La Margarita, Instalaciones 
del Instituto de Lengua Española, San Francisco de Dos Ríos, Cantón Central, San José, 
Dirección Regional de Educación de San José - Central, Circuito Educativo 03. (Folios 046, 047, 
065 y 066 Tomo I del Expediente Administrativo). 
 
II. La Dirección Regional de Educación de San José - Central, mediante Acta de Inspección 
Ocular DRSJC-DSAF-547-2011, de fecha 13 de octubre de 2011, emite Informe de Visita, 
efectuado en la Institución Educativa denominada Bilingüe ILE, manifestando que “…Sírvase 
encontrar adjunto y para el trámite correspondiente informe de inspección ocular de las 
instalaciones físicas…” (Folios 09, 10, 11, 12 y 13 del Tomo I del Expediente Administrativo). 
 
III. El Departamento de Investigación y Desarrollo de la Dirección de Infraestructura y 
Equipamiento Educativo, del Ministerio de Educación Pública, mediante oficio DIEE-DID-305-
10 del 14 de abril de 2010, indica “…Para que proceda según corresponda, hacemos de su 
conocimiento que las INSTALACIONES FISICAS del INSTITUTO DE LENGUA ESPAÑOLA, 
fueron aprobadas el presente día, ya que las mismas cumplen con lo indicado en los planos 



presentados a esta Dirección y aprobados según oficio DIEE-DID-0419 de fecha 14 de Julio del 
2009 y con los requisitos estipulados por el Código Urbano. (Decreto Ley de Construcciones N° 
833 reforma N° 4240 de Planificación Urbana, Reglamento de Construcciones del INVU) y Ley 
7600…” (Folio 022 y 023 del Tomo I del Expediente Administrativo). 

      
IV. El Departamento de Centros Docentes Privados realizó el estudio de la documentación 
presentada que corresponde al Plan de Estudios, Programas, Calendario Escolar, distribución 
Horaria Semanal, Normas de Evaluación del Aprendizaje y Normas de Promoción, Nómina de 
Autoridades Docentes Institucionales y Nómina de Personal Docente y mediante oficio 
DECDOP-1511-07-12 del 02 de julio de 2012, remitió a la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Educación Pública la solicitud, para el procedimiento correspondiente de 
oficialización, reconocimiento, equiparación, certificación y acreditación de los estudios de 
Educación Preescolar (Ciclo Materno Infantil Interactivo II y Transición), I, II y III Ciclo de la 
Educación General Básica y Educación Diversificada impartidos en la Institución Educativa 
denominada Bilingüe ILE, indicando que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 5 y 6 del Decreto Nº 24017-MEP, (Reglamento sobre Centros Docentes Privados, 
del nueve de febrero del año mil novecientos noventa y cinco). (Folio 060 del Tomo I del 
Expediente Administrativo). 

CONSIDERANDO ÚNICO 

La solicitud presentada por el señor Paul Edwin Collier JR sin segundo apellido por su 
nacionalidad estadounidense, de calidades citadas, en su condición de Apoderado Generalísimo 
Sin Límite de Suma, de la Asociación Centro Educativo Bilingüe ILE con número de cédula 
jurídica 3-002-442162, para la oficialización, reconocimiento, equiparación, certificación y 
acreditación de los niveles de Educación Preescolar (Ciclo Materno Infantil Interactivo II y 
Transición), I, II y III Ciclo de la Educación General Básica y Educación Diversificada, 
impartidos en la Institución Educativa denominada Bilingüe ILE, fue revisada por la Dirección 
Regional de Educación de San José – Central, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
siete del Decreto Nº 24017-MEP, (Reglamento sobre Centros Docentes Privados, del nueve de 
febrero del año mil novecientos noventa y cinco), determinándose que cumple con los requisitos 
que exige dicha norma. 
 
Por otra parte, el Departamento de Investigación y Desarrollo de la Dirección de Infraestructura y 
Equipamiento Educativo de este Ministerio, realizó la inspección ocular de las instalaciones 
físicas de la Institución Educativa denominada Bilingüe ILE, indicando que las mismas fueron 
aprobadas por cumplir con los requisitos exigidos. 
 
Consta también en el expediente administrativo iniciado al efecto, que el Departamento de 
Centros Docentes Privados, de conformidad con el artículo ocho del Decreto Nº 24017-MEP, 
(Reglamento sobre Centros Docentes Privados, del nueve de febrero del año mil novecientos 
noventa y cinco), realizó los estudios técnicos pertinentes, determinándose que la solicitud 
cumple con todos los requisitos que exige dicho cuerpo normativo. 
 
Que la documentación aportada para el trámite correspondiente a la oficialización, 
reconocimiento, equiparación, certificación y acreditación de los niveles de Educación Preescolar 
(Ciclo Materno Infantil Interactivo II y Transición), I, II y III Ciclo de la Educación General 



Básica y Educación Diversificada, impartidos en la Institución Educativa denominada Bilingüe 
ILE, fue revisada por la Dirección de Asuntos Jurídicos, determinándose que se realiza conforme 
a derecho. 
 

POR TANTO 
 
La Presidenta de la República y el Ministro de Educación Pública, con fundamento en las 
consideraciones y citas normativas que anteceden; 

 
RESUELVEN 

 
PRIMERO: Que los Estudios que se realicen en la Institución Educativa denominada Bilingüe 
ILE, situada 100 metros al sur y 25 metros al este de la Lavandería La Margarita, Instalaciones 
del Instituto de Lengua Española, San Francisco de Dos Ríos, Cantón Central, San José, 
Dirección Regional de Educación de San José - Central, Circuito Educativo 03, tendrán 
correspondencia con los niveles de Educación Preescolar (Ciclo Materno Infantil Interactivo II y 
Transición), I, II y III Ciclo de la Educación General Básica y Educación Diversificada.   
 
SEGUNDO: En consecuencia, dicha Institución Educativa podrá emitir el Certificado de 
Conclusión de Estudios de los niveles de Educación Preescolar (Ciclo Materno Infantil 
Interactivo II y Transición), I, II y III Ciclo de la Educación General Básica y Educación 
Diversificada, los cuales se equiparan con el del Sistema Educativo Estatal. 
 

TERCERO: El solicitante está en la obligación de mantener actualizado el expediente aportando 
todos aquellos documentos y certificaciones sujetos a plazo, durante la vigencia de la 
oficialización, equiparación, certificación y acreditación de los estudios por parte del estado 
costarricense.  

 
CUARTO: Rige a partir del curso lectivo correspondiente al año dos mil doce. 
 
 
 
 

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de Educación Pública, Leonardo 
Garnier Rímolo.—1 vez.—O. C. Nº 13991—Solicitud Nº 19918.—C-70500.—(IN2012108647). 



 

RESOLUCION Nº 2971-2012-MEP 
 

PODER EJECUTIVO. A las catorce horas cincuenta y seis minutos del veinticuatro de 
setiembre de dos mil doce. 
 
Se conoce solicitud formulada por el señor Adrián Herrera Rojas, mayor, cédula de 
identidad 2-0449-0901, vecino de Tacares de Grecia, 400 metros oeste de Agroservicios 
Tacares, en su condición de Gerente y Representante Legal de Cooperativa de Servicios 
Educativos de Alajuela R.L., siglas EDUCOOP R.L. número cédula jurídica 3-004-092888, 
para que se consigne la cesión de derechos del Instituto Educativo San Gerardo SG.  
 

RESULTANDO 
 

1. Que según resolución número C.P. 00012-11-MEP del 21 de junio de 2011, el Poder 
Ejecutivo resuelve que “los Estudios que se realicen en el Centro Educativo denominado 
Instituto Educativo San Gerardo SG, situado en Distrito Quesada, Cantón San Carlos de la 
Provincia de Alajuela, Circuito 03, entrada principal del Polideportivo, Barrio el Jardín, 
tendrán correspondencia con los niveles de Tercer Ciclo de la Educación General Básica y 
Educación Diversificada”.  
 
2. Que mediante escrito GG EDUCOOP 011-05-2012 de fecha 30 de mayo de 2012, el señor 
Adrián Herrera Rojas, de calidades citadas, en su condición de Gerente y Representante Legal 
de Cooperativa de Servicios Educativos de Alajuela R.L. presenta formal solicitud para 
que se consigne la cesión de derechos del Centro Educativo denominado Instituto Educativo 
San Gerardo SG. (Folio 078 del Expediente Administrativo). 
 
3. Que mediante Contrato de Cesión de Derechos de las trece horas del veinticinco de mayo 
de dos mil doce, la Notaria Sylvia Muñoz Rodríguez, certifica que “…el primer 
compareciente en su condición dicha es titular del derecho de impartir estudios en Tercer 
Ciclo de la Educación General Básica y Educación Diversificada bajo el nombre de 
INSTITUTO EDUCATIVO SAN GERARDO SG ubicado en la Región Educativa de San 
Carlos, de conformidad con el Certificado de Aprobación otorgado por el Ministerio de 
Educación Pública en concordancia con la resolución Número C.P. cero cero cero uno dos – 
once – MEP. SEGUNDO: Que en este acto cede y traspasa al segundo compareciente en su 
condición dicha, los derechos inherentes a este certificado de aprobación de estudios, así 
como cualquier otro derecho que se derive de aquel, por la suma de siete millones de colones, 
por su parte el señor Corella Víquez en su condición dicha, acepta la cesión practicada a su 
favor…” (Ver Folio 076 del Expediente Administrativo). 
 
4. Que el Departamento de Centros Docentes Privados mediante oficio DECDOP-1889-08-12 
de fecha 22 de agosto de 2012, remitió a la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Educación Pública la solicitud para el procedimiento correspondiente a la Cesión de Derechos 
del Centro Educativo denominado Instituto Educativo San Gerardo SG, indicando que 
“…Adjunto a la presente solicitud, procedo a remitirle el expediente con el Tomo I que consta 
de 079 folios que corresponde a la solicitud de Cesion de Derechos, INSTITUTO 
EDUCATIVO SAN GERARDO SG. Cabe indicar que el Departamento de Centros Docentes 
Privados realizo estudio técnico de solicitud, basado en el Instructivo que contempla cada 
uno de los requisitos necesarios para llevar a cabo este procedimiento…” (Ver folios 080 y 
081 del Expediente Administrativo).  



 

5. Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, realizó el estudio del expediente 
en el que se tramito la gestión tendente a que se consigne la Cesión de Derechos del Centro 
Educativo denominado Instituto Educativo San Gerardo SG, determinando con base en este, 
que dicha gestión es conforme con el ordenamiento jurídico.  

 
CONSIDERANDO ÚNICO 

 
La Dirección de Asuntos Jurídicos, después de haber realizado la revisión y análisis de las 
actuaciones contenidas en el expediente administrativo en que se tramitó la solicitud 
formulada por el señor Adrián Herrera Rojas, de calidades citadas, en su condición de Gerente 
y Representante Legal de Cooperativa de Servicios Educativos de Alajuela R.L. para que 
se consigne la Cesión de Derechos del Centro Educativo denominado Instituto Educativo San 
Gerardo SG, determino que en el expediente se constata que la Cooperativa de Servicios 
Educativos de Alajuela R.L. representada por el señor Adrián Herrera Rojas número cédula 
jurídica 3-004-092888, cede a Unión Nacional de Cooperativas del Norte R.L. número 
cédula jurídica 3-004-045671 representada por el señor Luis Corella Víquez, todos los 
derechos del Centro Educativo denominado Instituto Educativo San Gerardo SG, 
conllevando toda la funcionalidad y actos administrativos o legales que le pueden competir en 
el ejercicio de sus funciones, así como la acreditación de estudios, equiparación de títulos y 
certificados ante el Ministerio de Educación Pública; también abarcara la administración de 
personal y todo lo referente a actos o representaciones administrativas o legales válidas y 
eficaces dentro del ámbito de su competencia administrativa. De manera que al haber un 
cambio en la propiedad del Centro Educativo denominado Instituto Educativo San Gerardo 
SG, se hace necesario que este Ministerio consigne el cambio de propietario de esa institución 
puesto que el negocio jurídico realizado tiene como consecuencia el beneficio y obligaciones 
impuestas mediante resolución número C.P. 00012-11-MEP del 21 de junio de 2011, y de 
conformidad con el Reglamento sobre Centros Docentes Privados del 27 de febrero de 1995.  

 
 

POR TANTO 
 

La Presidenta de la República y el Ministro de Educación Pública con fundamento en las 
consideraciones y citas normativas que anteceden; 

 
RESUELVEN 

 
PRIMERO: Tomar nota del cambio de propietario del Centro Educativo denominado 
Instituto Educativo San Gerardo SG, a Unión Nacional de Cooperativas del Norte R.L. 
número cédula jurídica 3-004-045671 y depositaria de los derechos y obligaciones que fueran 
otorgados mediante Resolución número C.P 00012-11-MEP del 21 de junio de 2011.   
 
SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta.  
 
Notifíquese.- 
 
 

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de Educación Pública, Leonardo 
Garnier Rímolo.—1 vez.—O. C. Nº 13991—Solicitud Nº 19920.—C-54520.—
(IN2012108650). 



DOCUMENTOS VARIOS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

AVISO 

No. SC-019-2012. San José, 4 de octubre de 2012. 

Se hace saber que la Dirección General de Servicio Civil ha emitido la siguiente resolución: 

DG-241-2012: Modificar el Manual de Clases Anchas, con el fin de crear la Serie de Estadístico 
de Servicio Civil 1, 2 y 3, así como su codificación. 

Publíquese.—José Joaquín Arguedas Herrera, Director General.—1 vez.—O. C. Nº 
16107.—Solicitud Nº 104-022-0017.—(IN2012108183). 



No. SC-022-2012. San José, 12 de noviembre de 2012. 

 

Se hace saber que la Dirección General de Servicio Civil ha emitido la siguiente resolución: 

 

DG-262-2012: Modificar la Resolución DG-193-2012, revalorando las clases de los Médicos 
Veterinarios 

 

Publíquese.—José Joaquín Arguedas Herrera, Director General.—1 vez.—O. C. Nº 
14382.—Solicitud Nº 104-022-00026.—(IN2012108187). 

 



No. SC-023-2012. San José, 15 de noviembre de 2012. 

 

Se hace saber que la Dirección General de Servicio Civil ha emitido la siguiente resolución: 

 

DG-254-2012: Aprobar el Modelo de Evaluación de Desempeño Institucional del Instituto sobre 
Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA) 

 

Nota: Se deja sin efecto el Aviso SC-021-2012 publicado en La Gaceta N° 221 del 15 de noviembre 
de 2012. 

 

Publíquese.—José Joaquín Arguedas Herrera, Director General.—1 vez.—O. C. Nº 
14382.—Solicitud Nº 104-022-00027.—(IN2012108189). 

 

 



CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

LICITACIONES 

AMBIENTE Y ENERGÍA 

SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 2012LPN-002-1824/OC-R 

COMPRA DE EQUIPO DE COMPUTO SINAC 
 

El Sistema Nacional de Áreas de Conservación, a través de la Proveeduría Institucional, 
recibirá ofertas hasta las 10:00 horas del día 10 de diciembre del 2012, para la 
COMPRA DE EQUIPO DE COMPUTO. 

 
El interesado tiene el cartel a disposición en la Proveeduría Institucional del SINAC ubicadas 
“Costado Sur de la ULACIT, antiguas Instalaciones del Banco HSBC, Barrio Tournon, San 
José, Costa Rica” a partir del siguiente día hábil de la presente publicación. 
 

Lic. Marietta Tencio Olivas, Proveedora Institucional.—1 vez.—O. C. Nº 001.—
Solicitud Nº 981-004.—(IN2012109026). 



FE DE ERRATAS 

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 2012LN-000057-01 

(Prórroga N° 1) 

CONTRATACÍON DE UNA (1) EMPRESA QUE BRINDE UNA SOLUCIÓN 
CORPORATIVA DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN CON DEDUPLICACIÓN 

PARA LOS DOMINIOS TECNOLÓGICOS ABIERTOS EN PODER 
DEL BANCO NACIONAL” 

La Proveeduría General del Banco Nacional comunica a los interesados en la Licitación Pública 
Nacional N° 2012LN-000057-01 lo siguiente: 

Fecha de apertura. 

Todas las ofertas deberán entregarse en la Proveeduría del Banco Nacional, situada en La Uruca, 
a más tardar a las diez (10:00) horas, según el reloj ubicado en este despacho, del 18 de 
diciembre del 2012, momento en el cual serán abiertas en presencia de los interesados que 
deseen asistir. 

La demás condiciones del cartel permanecen invariables. 

La Uruca, 26 de noviembre del 2012.—Dirección Logística de Recursos Materiales.—MBA. 
Gian Carlo Restani Lee, Director.—1 vez.—O. C. Nº 51780.—Solicitud Nº 925-00050.—
(IN2012109167). 



BANCO DE COSTA RICA 

LICITACIÓN PÚBLICA 2012LN-000009-01 

“CONTRATACIÓN DE LA RENOVACION DE SERVIDORES UNIX PARA BASES 
DE DATOS ORACLE DE LOS SISTEMAS DE TARJETAS DE CREDITO Y DÉBITO, 

TASACIÓN, BCR EMPRESAS Y DEPÓSITOS JUDICIALES” 

 

MODIFICACION #2 AL CARTEL 

 

Se les informa a los interesados en la licitación en referencia, que se modifica el punto #25 del 
cartel de la siguiente manera: 

 

El Banco resolverá esta licitación en el plazo máximo de 45 DIAS HÁBILES a partir de la 
fecha de apertura de las ofertas. 

 

Las demás condiciones se mantienen invariables. 

 

San José, 21 de noviembre del 2012.—Oficina de Compras y Pagos.—Rodrigo Aguilar 
Solórzano, Supervisor.—1 vez.—O. C. Nº 61630.—Solicitud Nº 920-000056.—
(IN2012108463). 
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